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OFICIO DAS-DPM-AE-2014 

E Sección: Delegación Provincial de Manabi 

POE Asunto: Informe aprobado 

  

Portoviejo, — 05 MAR 2014 

Ingeniero 
Bismarck Andrado González 
Geronto General 
Refinería del Pacíco Eloy Alfaro RDP Compañía de Economía Mixta 
Manta, Manabí 

De mi consideración: 

Adjunto remito un ejemplar del informe DAS-OPM-AE-0009-2014 de la auditoria a los 
estados financieros, por el ejercicio económico terminado al 31 de diciembre de 2012 
de la Refinería del Pacífico Eloy Alfaro RDP Compañía de Economía Muda, por el 
período comprendido entro el 1 de enero de 2012 y al 31 de diciombre de 2012. 

(Con el objeto de mejorar la adminisiración de la entidad y establecer un adecuado 
control Interno, es convoniento que las recomendaciones que se hacen on este 
informo, aprobado el 25 de febroro de 2014, se cumplan de manera obligatoria y 
disponga su inmediata aplicación. 
¡Con sentimientos de consideración y estima. 

Atentamente, 
Dios Patria y Libertad 

Por el Contralor General del Estado, 

== 
Delegado Provincia de Manabí 
Contraloría General del Estado 
Adjunto: 1 ejemplar
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REFINERÍA DEL PACÍFICO ELOY ALFARO RDP COMPAÑÍA DE ECONOMÍA 
MIXTA 

nforme sobre el examen de los estados fnancieros 

Años terminados al 31 de diciembre de 2412 y 2011



REFINERÍA DEL PACÍFICO ELOY ALFARO RDP COMPAÑÍA DE ECONOMÍA 
MIXTA 

ABREVIATURAS Y SIGLAS UTILIZADAS 
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¡Contraloria Genera del Estado 
China National Perleum Corporation 
Decreto Ejecutivo. 
Empresa Púbica de Hidrocarburos del Ecuador 
Banco Indusinal y Comercial de China 
Insituto Ecuatoriano de Seguridad Socia 
Instituo Nacional de Contratación Publica 
Impuesto al valor agregado 
Ley Orgánica de Empresas Públicas. 
Ley Orgánica de Regamon Tuta Intemo, 
Ley Orgánica de Servicio Público 
Ley Orgánica dal Sistema Nacional de Contratación 
Púbica 
Master Cecránador de Sectores Estralégos. 
Norma rtemauina! ds Contato 
Normas Internacionales de Información Financiora 
Constuctora Norboito Odetneih S.A 
Petróleos de Venezuela SA 
PDYSA Ecuador SA. 
Reglamento de Apicacón a Ley Orgánico de Régmnen 
Tributo intemo. 
Refmeria cel Pacitco Eloy Alo Compaña da 
Economia Moda 
Registro Oficial 
Superintondoncia de Compañias 
¡SK EAC Consutores Ecuador S.A, 
¡Senvcio de Rentas Internas 
Dólares americanos
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Intormo de os sudtoros ndoperdertes 
Estados de situación nanciera 
Estados de resultados integrales — por su naturaleza 
Estado de evolución del patimomwo de los accionistas 
Estados de fijos de vlectvo 
Notas aos estados nancieos. 
1 
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Actwisados pre operacionales de a compañia y proyectos. 
Principales policas contables 
21. Bases de preparación 
22 Deciaración de cumpimiento 
23. Estimaciones y jus contables 
24 Nuevas nomas « Interpretaciones emidas a por de enero 1 

do 2013 
25. Actos fmancieros 
26 Anicpos aconatstas 
27 CroMo butano 
28. Deterioro del valor delos aciwos financieros 
29. Pasivos Imoncieos 
210 Valocrazonable de activos y pasos fnanceros 
21. Propiucados y equipos 
212. Inversiones en ejecución 
213 Reconocimiomo de otros costos y gastas 
214 Parteipación a trabajadores e impuesto la senta 
215 Benefiios tributarios contenidos en el Código Orgánico dela 

Producción Comercio e Inversiones 
2,18 Activo por impuesto la renta fendo 
2.17 Cambios en el podar adquistwo de la moneda 
Efectivo e inversiones temporales 
Anticipos a contratistas 
Otras cuentas por cobrar 
Créxito tributario, IVA. 
Propiedades y equipos 
Inversionos on ejecución 
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+ Dictamen profesional: sobre los estados financieros e informacin 
nanciera complementaria. en caso de haberte 

+ Estados Financioros 

+ Notas aos Estados Fnanceros



Consultores Morán Cedillo 
Auditores Independientes.   

INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 

Ala Junta Genoral do Accionistas y Directorio de la 
REFINERÍA DEL PACÍFICO ELOY ALFARO RDP COMPAÑÍA DE ECONOMÍA 
MIXTA 

Informe sobre los estados financioros. 

1. Hemos auditado el estado de situación Inanciera adjuno de la REFINERÍA DEL. 
PACÍFICO ELOY ALFARO RDP COMPAÑÍA DE ECONOMÍA MIXTA al 31 de 
diciembre de 2012 y los curtespondiortos estados de resultados integrales, de 

cambios en el patímoni de los accionistas y de fujos de efecto por el año 
terminado en esa fecha y un resumen de las policas contables siaificatwas y 
¿las notas explicativas. 

Responsabilidad de la Administración por los estados financieros. 

2. La Administración de la Empresa es responsablo por la preparación y 
presentación razonable do los estados Immcioros «de acuerdo con Normas 
Intemacionales de Infomación Financiera. Esta responsablicad incluye el 
seño, la implementación y el mantenimiento de contes internos relevantes 
para la preparación y presentación razonablo de los estados financieros a in do. 
us no estén afectados por distorsiones significativas, scan éstas causados por 
Iraude O orror, mediante la selección y aplicación de pollicas comables 

«propiadas y la elboración de estimaciones contables razonables de acuerdo 
¡conas circunstancias 

  

Rosponsabilidad del Auditor 

3. Nuesta ophida se refiere exciusivamente a los estados financieros del año. 
2012. Con fecha 18 de junio de 2013, tros auditores extemos emitieron su 

informo de audtoria sobre los estados fnoncioros del año 2011. preparados do 
acuerdo con Normas Intemacionales de Información Financiera Vigentes para 
A A cc 
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378 748,07 USD por exceso de facturación de POVSA por overhead, nola 5. 

4. Nuestra responsablidad es expresar una opinión sobre estos estados 
financieros basados en a audioria realizada, la cual fue electuada de acuerdo 
con Normas Intemacionales de Auditoria y Aseguramiento. Estas normas. 
requieren que cumplamos con requerimientos áticos, que planifquemos y 
roalicemos la audioria para oblener cereza razonable de que los estados 
inancieros no contenen exposiciones erróneas o inoxactas do caráctor 

sgnifcatwo. Una auditoria comprende la aplicación de procedimientos 
destinados a la obtención de evidencia de autoria sobre los saldos y 

revelaciones. presentadas en los estados financieros. Los procecimientos 
seleccionados dependen del juicio del auditor e Incluyon la evaluación dol 

riesgo de distorsiones significativas en los estados financieros por fraudo 0 
error. Al efectuar esta evaluación de fiesgo, el audio toma en consideración 
los contoles intemos de la Empresa. relevantes para la preparación y 

presentación razonable de sus estados financieros, a fin de diseñar 
procedimientos de audiria adecuados a las circunstancias, pero no con el 

propósito de expresar una opinión sobre la efectividad del contro interno de la 
Empresa. Una auditoria también comprende la evaluación de que los principios 
de contabilidad ullizados son apropiados y de que las estimaciones contables 
hechas por la Admuistración son razonables, asi como una evaluación Jo la 
presentación general de los estados financieros Consideramos que la 

«evidencia de auditoria que hemos obtenido es suficiente y apropiada para 
proporcionar una base para expresar nuestra opinión de auditoria 

  

  

  

Base para la opinión calificada, contingencia 

5.. El 28 de diciembre de 2012, la Contraloria General del Estado, aprobó el informe. 
DIAPA-0039-2011 (nota 20) sobre el examen espacial de ingeniera y aspectos 

ambientales a procesos precontractuaes y contractuales de consutaria, por el 
periodo comprendido entr el 1 do enero de 2009 y el 30 de octubre de 2010, 
predeterminando ocho responsablidades adrinstativas y dos cies. La glosa 
más representativa de 29 342 451.0 USD conesponde a la decencia entro ul 
monto de la oferta de Ingenieria básica del proyecto de la contratista SK ESC 
Consultores Ecuador SA. y el costo del presupuesto referencia. El 17 de quo. 

de 2013, la gerencia general de RDP informó a CGE que ha dispuesto descontar 
o ao y



¿de las plantas pendientes de pago a a contratista. la totaídad de las glosas 
"establecidas por 29 521 95600 USD El 2 de octubre de 2013, la CGE notfico a 

los involucrados con la Roscrión 4685 de osa focha confimando ta 
responsablidad Civ solidaria. por valor de 20 242 451.00 USD. y dispuso la 

“emisión del tul de créato respecto. En base a lo dictaminado por CGE y la 
Gerencia General de RDP, cbsenamios que al 31 de diciembre de 2012, el acto 
y paso de la Compañía estuvo aumentado por el monto glorado. suación que 
ocasionará que con la notficacón de la glosa on frmo luego de las 
impugnaciones en sede aximiistraiwa y judicial que procedan, RUP deba castar 
en el 2013 el pasivo retenido al contratista con crédio al acivo - obras en 
ejecución, más IVA e: impuestos retenidos y pagados. 

Opinión 

6. En nuestra opinión, excoto pora resolución dal asunto descrto en el párrato 5 
los estados fnancoros antes mencionados presertn razonablemente, on todos 

Jos aspectos signtcatros la sacó fnancera de REFINERÍA DEL PACÍFICO 
ELOY ALFARO RDP COMPAÑÍA DE ECONOMÍA MIXTA al 31 de diciembre de 

2012 y on rosados de ss opetacones, cambios en su attmoni y fos de 
locivo por el año terminado a osn fecha, de confomidad con Noimas 
intermacion 

  

lo Información Finawiera 

Énfasis 

7. Sin cablicar nuestra cpiión, Hamamos la atención a los Siguientes eventos 
posteriores y asuntos relevantes del Proyecto: 

2) Ala fecha de emisión de este nforme, los accionistas de la Compañía con 
la asistencia de funcionarios del gobierno, se encuentran en proceso de 

únegociación con la empresa China National Petroleum Corp (CNPC) sobre: 
su Incorporación como tercer accionista estalógico do RUP y con el banco 
chino Industrial and Commercial Bank ol Chinese (ICBC) como financista del 
proyecto petroquímico. La participación de CNPC dal 30% seria transferida 
por PDVSA accionista que reducrá su participación al 19% y EP 
Petroecuador mantene el 51% Con esta restructuración societaria. la 

hn hon y 

  

 



mancición del complejo petroquímico estimado en 12 000 000 000,00 USN 
tendría un apalancamiento operatwo y financiero de 30% de capital y 
portes de los accionistas. y 70% de financiamiento bancario. La inclusión 
de CNPC impicaria revsar la fase de conceptualización (estudio de 
Tactibilidad) 

DIAL 31 de diciembre de 2012. el créóno tributario - IVA. registrado por 
57 458 226 87 USD no es de carácter coiente y podrá ser recuperado solo 
mediante compensación con IVA cobrado estimada recién a fines del año 

2017, según respuesta a consulta afectueda al SRI Tal monto supera al 
valor actual de los flujos de efectos futuros estimados, que es el valor 
razonable on aproximadamente 11 830 13775 USD. Para superar esta 
pérdida financiera y las futuras que se produzcan por mayor cuantía con os. 
nuevos IVA a pagar durante la ejecución del proyecto, la Compañía necesta 
ostionar una reforma reglamentaria o tratamiento trbutario preferencial 

pora evitar causar mayores pérdidas e llquidez durante los próximos 4 años 
que durará la construcción de la refinería 

<) Al 31 de ciciombre de 2012, los aportos entregados por los accionsias 
omo futura aumento de capital para cubrir el presupuesto de inversiones y 
desembolsos, presentan estos deslases: EP Petroecuador, exceso de 
129 000 000,00 USD y PIVSA Fovador détic de 104 003 000 00 USD por 
lo cual el valor patrimonial prosorcional por acción de ambos accionistas es. 

ditecento (nota 11) Tal. desfase se acrecentó a septembre de 2013 en 
108 800 000,00 USD y 211 400 000.00 USO, respectivamente. A la fecha 
de emisión de este informo, la Administración no ha. resuelto ol registro 

contable correspondiente de los aporles más intereses, por cuanto el 
acuerda entre los accionistas no quedó formalmente suscrito. 

d) El 3 de septiembre de 2019, el Gerente General do RDP aducó la 
construcción del acueducto Represa La Esperanza - RDP El Aromo / Manta, 
(03Km) a la compañia Constucora Nortero Odebrecht SA. por 
259 914 98420 USD y ol 25 de sepliembre de 2013 suscribió el contrato 
respecto. por lo cual la CGE realizó un examen especial de ingenua 
proceso de licitación, habendo emiido la comunicación de resultados 
provisionales el 23 de octubro de 2013, cuyas conclusiones establecen que el 
progeso ha seguido las disposiciones de la LOSNCP, no obstante enfatizó que. 
A



el presupuesto referencial de ROP excluyó ceros coslos originando un costo 
referencial actualizado mayor al reviso. 

Informe sobre otros requisitos legales y reguladores. 

8. De acuerdo a las dspostciones tributaria, ol infoemo sobre cumplimiento de 
«tsgacones trtutaras de REFINERÍA DEL PACÍFICO ELOY ALFARO RDP. 
COMPAÑÍA DE ECONOMÍA MIXTA cel ño fiscal 2012. Incluyendo a revisión 
elas declaraciones mensuales de retenciones en a fuere do IVA e impuesto a 

lo renta, será presentado conjuramente con este nforme, Plazo vencido: 31 de 
Jul de 2013, cero nesgo. mi 100 yy 
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Manta, 1 de novembro de 2013 
18 de dciembre de 2013 ('ectura del informe borrador)



REFINERÍA DEL PACÍFICO ELOY ALFARO ROP COMPAÑÍA DE ECONOMÍA 
MIXTA 

ESTADOS DE SITUACIÓN FINANCIERA 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2012 Y 2011 

  

ms 202 201 (uso) (480) 
ACTIVOS: 
Eleciwo e inversiones temporales 3 RMODOZS 9550a7AS 

Anicpos 3 contratistas 2 33ZIOIAD9 830441008 
Otras cuentas por cobrar. 5 AMIA 158 599,26 

SUBTOTAL 129984 207.62. — 88989371 
Crécio titulo IVA 6 STATIMIZ 43393074, 
Propiocdos y equipos neto 7 928057534 838320082 
Inversiones en ejecución, proyecto 8 MADASS7TO11 22598296287 refor 
TOTAL ACTIVOS. -545.900.496,28 386.507 570,37. 

Toro stas 
Pasivos 

Cuentas por pagar ontraistas yotras 9 3590521038 2623738145 
¡Gastos acumulados por pagar 10 2RATIIS 4590099 

TOTAL PASIVOS AASTAGOO AI 2028133248 
PATRIMONIO DE LOS ACCIONSTAS 
Capital soc 11 20000000.00 — 3000000000 
Aportes para uta captolcación 11 EStETAG7IOS 305281 72952 
Resultados acumulados. (71908 165,19) (64.977 482,59) 
TOTAL PATRIMONIO. 809 965 805,95 360 284 248,99 

TOTAL PASIVOS Y PATRIMONIO 
DELOS ACCIONISTAS. AS IOOA9020- 20507 579,17 

Cuentas de orden, garantías 15 10BS99O1z8O 

  

Vetnotas alos estados fnanceros 
masa y



REFINERÍA DEL PACÍFICO ELOY ALFARO ROP COMPAÑÍA DE ECONOMÍA 
MIXTA. 
ESTADOS DE RESULTADOS INTEGRALES 
POR LOS AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 2012 Y 2011 

NOTAS 2012 zon 
(USD) 5) 

INGRESOS. 
Otros ingresos 12 _T21O0AGZ 2650052 
GASTOS. 

¡Gastos de operación 13. (660560227) (576208000) 
Tributos y gastos financieros. 14 (TOB28134 [ 08076595) 

Total gastos (731488501) 1674394509) 
PERDIDA DEL EJERCICIO(S) 1059327899) 1072233919 
OTRO RESULTADO INTEGRAL 

Comibuciones pogadas ños anteriors 38D 
RESULTADOS INTEGRALES TOTALES 

DEL EJERCICIOS) (590058251 (6722339.19 
PÉRDIDA POR ACCION (ACUMULADA 

2350539 us0) ” 219776 224078 

   

   



REFINERÍA DEL PACÍFICO ELOY ALFARO RDP COMPAÑÍA DE ECONOMÍA 
MIXTA 

ESTADO DE EVOLUCIÓN DEL PATRIMONIO DE LOS ACCIONISTAS 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2012 Y 2011 

Saldos al 31 de diciembre de 2010. 

Resultado Integral ota, año 2011 
Apones de scclorets, nota 11 

Saldos al 31 de dilombre de 2011 
Resultado integral 

estado dlajero 2012 
Ajustes años artedors, 
Resultado integral total de ejercicio 
Aportes de accontas, nea 11 
Saldos al 34 de alclembre de 2012 

  

Captal 

30000000,50 

30000 000,00 
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¡Gerente General (2013) 

los estados financieros 

Aportes futura —— Resultados: Patimonio 
caclaización — Acumiados tota 

(USD) 
IRITIGNRAD — (582551430) 17AG24:47803 

(6T22001D (672239843) 
A 
395 261729.52 — (G49T7 40289) — 36028424693 

(650927890) ( 5S0327830) 
ET AE (5530682 [ E8s0s8zaN 

zos CA 
SELOTAII1DS — (190816510) gO9965 00595 

  

Leda. Frizzia Zamblrano Párraga



REFINERÍA DEL PACÍFICO ELOY ALFARO RDP COMPAÑÍA DE ECONOMÍA 
MIXTA 

ESTADOS DE FLUJOS DE EFECTIVO - MÉTODO DIRECTO 
POR LOS AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 2012 Y 2011 

  

MOTAS 2012 2011 
(Uso) (us, 

FLUJO DE CAJA POR ACTIVIDADES 
DE OPERACIÓN. 
Electo pagado a proveedores y 

empleados. (104 224077 85) ( 874297449) 
Tábutos e itorases pagudos 14 (103079405) (988/6588) 

Otros ingresos — 3814061 26 50652 
Etectivo ullizado en actvitades de 

operación (105 21673129) (9709 22362) 
FLUJO DE CAJA POR ACTIVIDADES 
DE INVERSIÓN 

Pagos por inversiones en ejecución — 5 (11802195625) (199807 126,52) 
Adquisiciones de actos fos 7 20589905 (27685341) 
Etectwo utlizado en acividades de 
inversión (120 147 696,30) (200 183.97730) 
FLUJO DE CAJA POR ACTIVIDADES 
DE FINANCIAMIENTO: 
Aportes de accionistas recibidos en — 11 
colectivo. 
Efeciio provisto en actividades de 
inenciamiento. 
Aumento. (diaminución) neto de 

192.362 11103 

  

192302 111.93 

lectivo 20.439 368,28 ( 17505 100,52) 
Electo en caja y bancos al inicio 
delaño 3659ITIS 17861 027, 

Electo en caja y bancos al final del 3 
año ETS 

 



REFINERÍA DEL PACÍFICO ELOY ALFARO RDP COMPAÑÍA DE ECONOMÍA 
MIXTA 

ESTADOS DE FLUJOS DE EFECTIVO 
CONCILIACIÓN DE RESULTADOS DE LOS EJERCICIOS CON EL EFECTIVO 
UTILIZADO EN ACTIVIDADES DE OPERACIÓN 
PORLOS AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 2012 Y 2011 

NOTAS 2012 20m 
(USD) uso) 

RESULTADO INTEGRAL. ( 693068251) ( 6722399113) 
AJUSTES PARA CONCILIAR LOS 
RESULTADOS DE LOS EJERCICIOS. 
CON EL EFECTIVO NETO UTILIZADO. 
EN ACTIVIDADES DE OPERACIÓN. 
Transacciones que no originan. 
desembolsos o Ingresos de efectwo. 
Aplcación de mula proveedor 12 ( 62621491) o 

Deprecacnes 7 18837823. 19806730 
Intereses ganados y no cobrados. ( 58249.10) 0 
¡Gastos bancarios no pagados — 1589081 2 

Sublotal (TAM BITAD, (16586 275.14) 
CAMBIOS EN ACTIVOS Y PASIVOS 
OPERATIVOS 
Aumento de cuentas por cobrar AyS (9942365090) (31582781) 

Aumento de inversiones temporales 3 [ 652071165) 000 
Aumento (disminucion) de cuentas por 

pegar 9 815598878 ( 282067922) 
“Aumento (disminución) de gastos 
acumulados 
por pagar (—AB47104) 1924495 

Sublotal (97.804 85381) (3 11696188) 
EFECTIVO NETO UTILIZADO EM 

ACTIVIDADES DE OPERACIÓN 110521673129) (,979% 

     “Contadora Gerkral 

Ves notas alos estados financieros 
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REFINERÍA DEL PACÍFICO ELOY ALFARO RDP COMPAÑÍA DE ECONOMÍA 
MIXTA 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
POR LOS AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 2012 Y 2011 
1. ACTIVIDADES PREOPERACIONES DE LA COMPAÑÍA Y PROYECTOS 

El 7 de onoro de 2008, se suscsiio el “Memwrando de Enterainiero entre 
Petróloos de Venezuela 5 A y Petrokros del Ecuador para la Constlución de: 
una Empresa Moda bajo la figura e Alianza Estratégica para la Construcción de 
un Nuevo Complejo Hofnador en «i Pacííco Ecuatoriano, púbica del 
Ecuador" 
El D de febrero de 2008, el Direcioio de PFTROECUADOR, mediante 
RESOLUCIÓN 20-DIR 2008 02.9. autorizó la consttución de una empresa de 

economia mia para el desarollo del proyecto de la nueva refiera en la 
provincia de Manabi 
El 15 de julo de 2008, el Superintendente de Compañías, con Resolución 08 0.1 
numeral 2592, aprobó la consttución de ls “REFINERÍA DEL PACÍFICO ROP 
COMPAÑÍA DE ECONOMÍA MIXTA" y <l 24 de julo de 2008 se isc en al 
Registro: Mercantil como una emtdad con mayoría: accionaria del. Estado. 
Ecuatonano, con personera juridica de derecho púbico, con patmonio propi 
dotada de aulonoma presupuestaria. tranciera 
gestión, 

co mico, cdminosratio y de 

  

El 11 de noviembre de 2008, la Justa General Persordnara y Universal de 
Acconisias sesolvó cambar la denominación a "REFINERÍA DEL PACIFICO 

ELOY ALFARO ROP COMPAÑÍA DE ECONOMIA MIXTA" y reformar el estatuto. 
social, que so formalizó mexiante Escrita Pública el 20 de dciembro del mamo. 
ao. 

Su organización y luncionamiento se rge poro preceptuado enla Consttución de 
la República del Ecuador, la Ley Orgánica de Empresas Púbicas y su 
Reglamento. 
Su objeto os realzar acividades «e diseño. constucción, operación y 
mantenimiento de rofnrías de móduos d maoramiorto pora crudos pesados y 
extra: pesados; asi como la comercialización de la producción comercial 
Importación y exportación de pelidleos, sus delvados y productos olines y 

anno 7 

 



REFINERÍA DEL PACÍFICO ELOY ALFARO RDP COMPAÑÍA DE ECONOMIA 
MIXTA 

1. ACTIVIDADES PREOPERACIONES DE LA COMPAÑÍA Y PROYECTOS 
(cont) 
El roya   zo contempla el diseña y consirurcón de uns refosia 01 una 
capacidad de procesamiento lo 200 000.00 bariles danos de crudo. con 
lecnolagia de conversión protunda. requerida para la producción de gasolina 
desel ases Icuados del peter y comentes petroquímicas Además ccrlemplo 

vo de agua, de caudo y transpode de procuctos e 

  

las feciaces para sum   
instancones martes 
Es junio de 2013 se fimo el uzucido marco ertvs el Fetado Tovaloriano c00 la   

Empresa Estatal Potroora de 1.0 (CNPC) y e! Banco Industrial y Comercial e 
  esc pais sara impulsa proysc   ¿tela Refina del Pacif» y otros proyectos 

e exploración y expictacon de crudo 

Frio lo uspectos más releva     se establece que la ref   este ac . 
sora le 500 MBD, a ser construida an dos fasos,puciando con una capacidad de 
200 HUBO com culo Eiiocno Esto Implica ievnar la tes de 
Ccapt secó les de jaca, lurgo de ln cual se obendta 1 
Ihancuenento 700 la Lenca Liu y se Insiaria la fase ve dolsiión (ngeweria 
báera)   

En curo ala composición accinana. Ecuador mantendrá una particion 06 
5% CNPC el 20% y Venerualo tencia el 19% restante de aecionas la cual 
requeritaa revisión do estatus dl RO 

  

AL30 de septembre de 2013 el Fiuyecto presenta un prosiasn fisico acusado 
se 707 

  

(ver gráfeo) y al 1 de noviembre de 2012, continua la ciapa 
precnerarional. estando zur sus aclimdicis prsdicimas: Custo anos 

  

dosgués de obtenerla Inanciarión del proyect 
año 2017 
e maon y 

lo. apromatamente a nales del 

 



  

REFINERÍA DEL PACÍFICO ELOY ALFARO RDP COMPAÑÍA DE ECONOMÍA 
MIXTA, 

1. ACTIVIDADES PREOPERACIONES DE LA COMPAÑIA Y PROYECTOS 
(cont) 
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REFINERÍA DEL PACÍFICO ELOY ALFARO ROP COMPAÑÍA DE ECONOMÍA 
MIXTA 
1. ACTIVIDADES PREOPERACIONES DE LA COMPAÑÍA Y PROYECTOS 

(cont) 
El cronograma para su futura operación se detalla a continuación 

| a 
me 

  MA OR A SR E A 
ma Un so o e e ii 

hoi GT 

 



REFINERÍA DEL PACÍFICO ELOY ALFARO RDP COMPAÑÍA DE ECONOMÍA 
MIXTA 

1. ACTIVIDADES PREOPERACIONES DE LA COMPAÑÍA Y PROYECTOS 
(cont 
La Empresa en sus acitidades pre operacional y a futuro, se encuenta bajo 
control del Ministeno de Recursos Naturales No Renovables, Minstero de 
Coordinación de los Sectores Estratégicos del Ecuador, Ministerio del Ambiente 
del Ecuador, Contraloría Genera del Estado, Superintendencia de Compañias 
Instituto Nacional de Contratación Pública Agencia de Regulación y Control 
Hirocarburilero. y regulado por un marco legal y juridico ere las que 
mencionamos. Estatuto Social Ley de Compañías, Ley Orgánica de Empresas 
Publcas, Ley de Hidrocarburos, Ley Orgánica y Reglamento del Sistema 
Nacional de Contratación Pública, Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralzación, Código Orgánico de la Producción, Comercio e 
Inversiones, Código Tributario, Ley Orgénia de Régimen Tibutano Interno y 
su Reglamento y otras leyes ecuatorianas, y Decretos Ejeculivos, Reglamentos 
especificos, Resoluciones, Regulaciones Acuerdos Ministeriales 

Además existen Acuerdos de Accionstas de la Refinería del Pacifico Eloy 
Alfaro ROP Compañía de Economía Mta, es 
Hisrocarburos del Ecuador EP PETROECUADOR y PDVSA ECUADOR S 4 

  

es la Empresa Pública de 

En el orden laboral la empresa se encuenta regulada por el Mandato 
Constituyente 2, Código del Trabajo, Ley Orgánica de Empresas Púbiicas, Ley 
úOrgána del Servicio Público 

2.. PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES 

Las pricipales policas contables adopiadas en la preparación ce los estados 
"nancieros. Tal como lo requiere la NIF 1 estas polticas han sido definidas en 
unción de las NIF vigentes al 31 de diciembre de 2012 apicadas de manera 

unilorme atodos los periodos que se presentan, salvo que se indique lo contrario. 
pu men y 
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REFINERÍA DEL PACÍFICO ELOY ALFARO ROP COMPAÑÍA DE ECONOMÍA 
MIXTA 

2. PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES (continuacion) 
21 

22 

23 

Bases de preparación- Los estados fnancieros de la PEFÍNERIA DEL 
PACIFICO ELOY ALFARO COMPAÑIA DE ECONOMÍA MMTA 
comprenden los estados de stuacón Inancera, los estados de resulados 
Integrales, de cambos en el patrimonio y de fujos de efeciwo por los años 
teemnacos el 31 de diciembre de 2012 y 2011. Estos estados financieros 
han sito preparados de acuerdo con Nomas Intemacionales de 
Información Financiera (NIF) 

Fluos se efecino; representa el ero en caja1ancos. Las inversiones 
temporales están excluidas por tener vencimientos mayor a 90 cias. Las 
Inversiones en ejecución están presentadas en actvitades de inuecsón y 
los aportes de acconstas en actwdades de financiamiento. por el flujo 
neto 
Declaración de cumplmiento- Los estados financieras han sido 
preparados de acuerdo con las Normas Internacionales de Infomación 
Fnancera - NIF (aprobadas por el Consejo de Normas Internacionales de 
Comablidad -IASB), adoptadas y aplicadas poe primera vez en el Ecuador 
en foma segmentada 2 parir del año 2010, de conformidad con la 
Resolución de Supermiendencia de Compañías 08 G. DSC.010 de 20 de 
novembre de 2008 
La preparación de los presentes estados financieros de conformidad con 
las NI. requiere que la Administración realice ciertas estimaciones y 
establezca algunos supuestos inherentes a la aclvdad económica de la 
empresa con el propósto de deteminar la valuación y presentación de 
algunas partidas que forman parte de los estados financieros En opinión 
de la Administración, tales estimaciones y supuestos estuneran basados 
ena mejor ullización de la nformación disponible al momanto, los cuales 
podtían llegar a der de sus electos finales. El detalle de las 
estimaciones y jucios contables celicos se detaian en esta nota 
Estimaciones y juicios contables. Las estaciones y los supuestos 
ligados son revisadas en foma continua por la Admmstracón 
considerando la nformación disponible sobre los hechos anaizados 

16



REFINERÍA DEL PACÍFICO ELOY ALFARO RDP COMPAÑÍA DE ECONOMÍA 
MIXTA. 

2. PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES (continuación) 

Las revisiones delas estmaciones contables se reconocen en el penado en 
el cual se revisa la ostimación ylo prospeciamente, la revisión afecta 
tanto los periodos actuales como futuros 

La Compañía ha utizado estimaciones para valorar y regisrarsigunos de 
los actos, pastos, ingresos, gastos y compromisos. Básicamente estas 
úestmacones se deben a. 
+ Vida nl delos activos materials, principalmente propiedades. 
+ Ceteros ulizados en a valoración de determinados actos financieros 

y no financieros. 
+ Reconocimiento de Ingresos, costos y gastos 
+ Evaluación de poskles pérdidas por deterioro de determinados activos 

24 Nuevas normas e intorpretaciones emitidas a partir de enero 1 de 2013. 
A continuación se indican las nuevas nomas e interpretaciones que pocrian 
ser aplicables a la empresa, que entrarán en vigor con posterioridad al 
periodo actual y que no han sido adoptadas antcpacamente a la fecha de 
misión delos estados nancieras de ROP 

MES | naanos francos 
  

UF | cueros conos 
  

mur | Rareacin de teeses 
      
2 | anotan render 

ME | moco a vato 
130 | frenos       

  

  de ma y 
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REFINERÍA DEL PACÍFICO ELOY ALFARO ROP COMPAÑÍA DE ECONOMÍA 
IATA 

2. PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES (continuación) 

25 

28 

Mejoras a las NIF. conesponde a dersas mejoras necesarias pero no. 
urgentes, que modican las siguentes normas. NIF 1. NIC 1. MIC 18. IC 32 
y NIG 34 Su aplicación es para periodos anuales iniciados en después del 
1 de enero de 2019, 

RDP, considerando que se encuentra. en estado de pre operacón, ha 
úconcluro que la apicacón antcipada de ales nomas e interpretaciones no 

tendrian un impacto significativo en su segundo periodo de aplicación que es 
elaño 2012, y en coros casos son inspicables para la compañía 

Activos financioros- La Empresa reconoce como actwos financieros, 
aquellos acivos comentes tales como anticipos a contratstas, cuentas por 
cobrar a accionisas (ocasional, empleados, anticipo a proveedores. y a la 
administración trbutara. Al 31 de diciembre de 2012, la Empresa se 
úHncuentra on etapa pre Operacional, por lo cual no registra cuentas por 
cobrar a clentes 

Ena nota 17 Gestión de riesgo financiero, descilbimos los perfies de riesgo. 
"generalmente ajos o nulos a que está expuesta la compañía princpalmente 
iesgos de: 1) Tasa de interés e infación, 2) Créct, 3) Liquidez y 4) Captal 

Anticipos a contratistas representan valores  contractualmente 
entregados a los contratas, previa recepción de garantias bancarias o de 
aseguradoras por buen uso del anticipo, su vencimiento es de acuerdo con 

el plazo establecido en cada contrato, pudiendo ser mayor a doce meses 
Se descuentan 0 amorizan en las planas fscaizadas presentadas 
"mensual o periódicamente por los contratistas 
eds non Y 

  

18 

 



REFINERÍA DEL PACÍFICO ELOY ALFARO RDP COMPAÑÍA DE ECONOMÍA 
MIXTA. 

2. PRINCIPALES POLITICAS CONTABLES (contwuacion) 

27 Crádito tibutario.- Registra el IVA pagado en las adquisiciones de 
bienes y servicios. De contormidad con el arículo 73 de la Ley Orgánica 
de Regimen Tibutado Interno, el impuesto al valor agregado pagado en 

+ la adquisción de bienes y demanda de servicos que electien las 
entidades y orgamusmos del sector publico y empresas publicas reguladas 

1 por la Ley Orgánica de Empresas Púbicas, les será remtegrado en al 
Plazo y forma determinados por el Seracio de Rentas Internas mediante 
Resolución No obstante, el SRI manifiesta que no procede la devolución 
porque RDP no es empresa púbica (contrario al cero de Contraloria) 
por lo que bajo este orerio, tendria que esperar hasta fines del año 2017 
para compensar este crédito ributano a largo plazo con el IVA facturado 

enlas ventas 

28. Deterioro del valor de los activos financieros - Al 31 de diciembre de 
cada año coincidente con el final de cada periodo sobre l que se informa, 
la Compañva evalúa s, existe eudenca objeiva alguna de que un activo 
fnancero se encuentra deteriorado en su valor. Un activo financiero se 
considera doleiorado en su valor solamente st existe evidencia objetiva de 
deterioro de su valor como consecuencia de uno o más acontecimientos 
que hayan ocurido después del reconocimiento incial del actwo (un 

| “evento que causa la pérdida”, y ese evento que haya causado la pérdida 
tiene un impacto sobre los flyos de efeciwo futuros esimados del acto 
financiero, que se puede estimar de manera fable. 

La pérdida causada de traer a velor actual (en cada cere conte anual 
los flujos de crédito ntutaro de IVA recuperable aproximadamente a fines. 
del año 2017 será registrada cuando se agaten las gestiones e insistencia 
de devolución ante eS 

ii mao y 
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REFINERÍA DEL PACÍFICO ELOY ALFARO ROP COMPAÑÍA DE ECONOMÍA 
MIXTA. 

2. PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES (continuación) 

29. Pasivos financieros - Están registrados por el electo, bienes o senos 
reciodos netos de abonos resizados y se clasfcan en función de sus 
vencimientos al ciera del ejercicio. Consideramos obligaciones comentes 
aquellas con vencimiento inferior o gual a doce meses y como deudas no 
comentes las de vencimento superior a dicho periodo Los pmncipales 
pasivos financieras incluyen, planilas por pagar a contatisias, cuentas por 
pagar a proveedores de bienes y servicios, obligaciones trbuanas y otras 
La empresa da de baja un pasivo Inanciero iy solo s, expran, cancelan a 
la Empresa cumple sus obligaciones. 

Cuentas por pegar proveedores- Están registradas al costo de la 
transacción neto de abonos realzados y no tenen ningún costo adicional 
que deban amortzarse aplicando el método de la tasa de interés afectiva 

2:10, Valor razonable de activos y pasivos financieros - El valor razonable de 
cualquier aciio o pasivo Inanciero se determina, utizando las técnicas de 
valoraciones adecuadas o comperaciones de tasas de interés con el 
mercado para cbigaciones de simiares caracteristicas 

211 Propiedades y equipos. Están registrados a su costo, menos la 
deprecación acumulada Los pagos por reparación y mantenimiento se 
cargan a gastos, mentras los que mejoran la vida vil de los msmos se 
cargan al costo del actwo. El costo se deprecia de acuerdo con el método 
de linea secta considerando la vida tl estimada como detallamos a 
continuación 

Activos Tasas 
% 

Ediicos 5 
Mobilarios 10 
Maquinarias y equipos 10 

Vehículos 20 
  Egupo de computación 

ab m9 y 
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REFINERÍA DEL PACÍFICO ELOY ALFARO RDP COMPAÑÍA DE ECONOMIA 
MIXTA 

2. PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES (continuación) 

2% 

243 

214 

215 

Inversiones en ejecución - Son registradas on base al grado de avarce de 
las obras. estudios y diseños de proyectos ejecutados durante la etapa de 

pre operación de la compañía, valores determmados en las planilas 
mensuales de contratistas, aprobadas por los fecalzadores de obras. 

  

Reconocimiento de otros costos y gastos- Son registrados por el 
método del devengado, es decir, conlorme suceden las transacciones 

"económicas no obstante sus pagos se reaicen en una fecha posterior 

Participación a trabajadores e impuesto a la renta- El Mandato 
Consttuyente 2 publicado en Suplemento R.O. 261 de enero 28 del 2008, 
dispone que ninguna de las entidades on las que el Estado tene 

participación mayortara, pagará ublidades alas autoridades, funcionarios o 
"empleados, por lo tanto, cuando RDP esté en actitad operativa no tendra 
úblgación por este concepto 

Respecto alimpuesto a renta, la LRTI, según reforma del 1 de mayo de 
2010, Ar 9, mumeral2, establece que para fnes de la determinación y 
liquidación del impuesto a la rent, están exonerados, entre otros, los 

ingresos obtenidos por las instuciones del Estado y por las empresas 
Públicas reguladas por la LOEP Además, el Cédgo Tributario, en su 

arículo 35 estableco que en el caso de compañías de economía mia, tal 
exoneración solo es apícable a la parto correspondiente al Estado, la 
wpartcipación privada rbuta normalmente 

    

Beneficios tributarios contenidos en el Código Orgánico de la 
Producción, Comercio e Inversiones.» Apicable a empresas nuevas 
constíudas a parir del año 2011, inversiones nuevas e industnas 
creadas en zonas especiales de desarrollo ZEDE. RP ue constituida en 

el año 2008 y ha contatado asesoría legal para ubicar el negocio en 
tranja ZEDE, que le permita obtener, entre otros, ls siguientes incentivos 

rales y sectoriales la e 0 y 
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REFINERÍA DEL PACÍFICO ELOY ALFARO RDP COMPAÑÍA DE ECONOMÍA 
MIXTA 

2. PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES (continuación) 

218 

247 

«Exoneración del pago de antespo de impuesto a la renta durante cinco. 
años. 

«Exoneración del pago de impuesto la renta durante cinco años 
de que se generen ingresos atbubles a nueva inversión 

  pario 

*Exoneración del pago de derechos arancelarios en las actvidades de 

  

Activo por impuesto a la renta diferido Por lo antes expuesto, ROP 
llene amplas. ventajas trbtaias on matera de impuesto a la renta 
resultando inecasario e inaplicable, cumple con a NIC12 para reconocer 

un Activo por impuesto a la renta diendo, por el benefico futuro de 
"amorización de péridas de años amerioes establecido en el ant 11 — 
un 

Cambios en el poder adquisitivo de la moneda.- El podar adquisitivo de 
lo moneda US dólar segun lo mide el ndice de Precios al Consumidor del 
rea urbana, calculado por el Insituto Nacional de Estadisicas y Censos. 
ue como sigue: 

  

Años % Inflación 

2008 as 
2009 43 
2000 335 
201 541 
2012 416 

La infación acumulada de os últimos tres años no es representaba, por lo 
tanto no es necesario efectuar corrección monetaria alguna contorme lo 
requiere NIC 29, 
ga 080 y



  

REFINERÍA DEL PACIFICO ELOY ALFARO RDP COMPAÑÍA DE ECONOMÍA 
MIXTA 

3. EFECTIVO E INVERSIONES TEMPORALES 

131 de dctembre de 2012 y 2011. se presenta como sigue 

2012 20m 
(uso) (USO) 

Caja 950,00, 950.00 
Bancos 26794 34551 354971,33 
Inversiones E 
Total AASIGOOTZS — 255921 

Bancos, al 31 de diciembre de 2012 incluye valores depositados en 
insttuciones financieras públicas, tales como Banco Central del Ecuador 
28 769 291,05 USD, y Banco del Pacífico S.A. 25 054,56 USO (354 212.61 
USD en el2011) 

Inversiones temporales: al 31 de dicembre de 2012, consttuyen dos 
depósitos a plazo fo emidos por Banco del Pacifico S.A. por 450 200,00 
USD y $ 070 511,85 USD, con vencimiento el 22 de octubre y el 3 de diciembre 

de 2013, respectivamente, plazo de 385 días y rendimiento del 3.50% anual, para 
consilución de garantia del Ministerio del Ambiente, la cual también genera 
gastos financiero, 

4. ANTICIPOS A CONTRATISTAS 

AL 31 de diciembre de 2012 y 2011 corresponden a valores entregados a los 
contratistas según contratos y/o convenios suscritos, previa recepción de 
garantias bancarias o de aseguradoras por buen uso del anticipo y de 
el cumplimiento del contrato que al 31 de deiembre de 2012 suman 
125 599 $17.80 USD (nota 15), incluyen principalmente. 
ride Ra món y id 
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REFINERÍA DEL PACÍFICO ELOY ALFARO RDP COMPAÑÍA DE ECONOMÍA 
MIXTA 

4. ANTICIPOS A CONTRATISTAS (continuación) 

  

  

2 2 
(uso) (uso) 

+ Constructora Norbeno Odebrecrt SA 5324355543 00 
Preparación del sti de mplartacón, 

+ VerdusA. 9997 30952 00 
Construcción de via de operacón 
denominada Tramo Dos. 

+ Municipio de Manta 856267788 00 
+ Ecuador Estrategico 729231761 000 

Convenios especicos de cooperación en 
proyectos de inmersión social 

+ Wioreyparsons ntematonal 1725817.33 om 
Gerencia del proyecto "PMC" 

+ SKSE Consulares Ecuador SA 0.00 2599 700.02 
Contrato de estudos de línea básica 

+ Ministro dl Ambiente 050 3793000.00 
Obtención de licencia ambiental 

+ Consulssmica SA 000 86000000 
Estudios de sio 

+ Otros contratistas 245868716 1331 71696 

Total OZ I0499 030441598 

Estos anticipos son amortzados en las plailas mensuales de acuerdo con el 
¡grado de avance de las obras y plazos establecidos en los contratos. promedo 
entre 6 y 20 meses, 
dy A 09 y 
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REFINERÍA DEL PACÍFICO ELOY ALFARO ROP COMPAÑÍA DE ECONOMÍA 
MIXTA 

5... OTRAS CUENTAS POR COBRAR: 

AL 31 de dicembre de 2012 y 2011 coresponde a las siguentes cuentas 
pendientes de iqudar 

    

2012 2011 
(Uso) (uso) 

Cuentas por cobrar González Artigas. 1735 950,00 0.00 
Cuentas por cobrar acconisia PDVSA 1048 208,72 0.0 
Antieios a proveedores 444 17.81 6025943 
Anticipos y préstamos a empleados 56 12530 143100 
Garantias entregadas 1251020 1227024 
Otras cuentas por cobrar 100.369,30 8575358 
Total AA9TB3537 15850326 
Cuentas por cobrar González Artigas. un andisi realizado a la adquisición de 
tierras en el año 2009 determinó diferencia de hectáreas, reconocióndose 
cuenta por cobrar por 1 735 950,00 USD (nota 182) 

Cuentas por cobrar accionista PDVSA, por diferencias determinadas en el 
cálculo de overead: En septiembre de 2013 PDVSA emió una nota de crédito 
por este valor 

  

Antioipos a proveedores, coresponden a valores de menor cuantía entregados 
a proveedores por obras, al 31 de diciembre de 2012 incluye prneipalmente: 
Jéssica Zambrano por 193 799,40 USD, para adquisición de mobiliario escolar 
para 40 centros educatos del área de influencia, y Renán Pesantes por 
79 832.53 USD, para construcción de un centro de formación artesanal 

6. CREDITO TRIBUTARIO, WA 
AL 31 de diciembre de 2012 y 2011, corresponde a saldos pendientes de 
recuperación o compensación por 57 468 226,87 USD y 43 333 074,51 USD, 
respectivamente, por IVA pagado en contratos de obras y por estudios de linea 
base e ingeniera conceptual 

De conformidad con consulta y respuesta del SRI_ no aplica la devolución de 
estos valores, debiendo ser compensados con la facturación que realce RDP 
cuando incie su actividad productwa estimada para el año 2017. situación que 

su valor presente de realización yla Iqidez de la Compañía. 
me y tines Min y 
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REFINERÍA DEL PACÍFICO ELOY ALFARO ROP COMPAÑÍA DE ECONOMÍA 
MIXTA. 

7. PROPIEDADES Y EQUIPOS 
Durante el año 2011. el movimento de rubro fue como sigue: 

    

  

E satsos 
zoo E (050) 1] (450) 
780502031 000 78802031 
3576202 sraraze 208078 
FATSZES 892807 MBA0I3 02 
ABAJO 13788789 3008029 

—IUOAZ  BBTATOS 2071796 
Bozasas —vOBSIAI BStOarAZS 

BISZ41oso  2AD7OGOZ  00MLOAS 
Durante el año 2012, el movimiento de ete rubro fue el siguiente 

Sales. Saldos 
aer Ae Aes — 2OIZZe 
a] (uso) 16sD) a] 

Costo 
Terrenos TONOZO3 154999804 (173596000) 725006835 
Eiico 000 1407 9540 1497 95400 
Maquinarias y equpos 8294028 4472891 127665 

Muebles y enseres 10401332 2236817 186 98149 
Eguios de compuíación — 30058239 — 14648029 447 04258 
Vehiculos 205 TTZDO — 50 509sa 2S0 259342.00 
Total propedades(coslo) 858931426 282560905 (173595000) 961906321 
Depreciación acumulada (20610974) (186 3782) 900 _024BzA) 
Total propiedades, neto — B3M3204,52 2GAOILOGZ CL7AGSLOO 928057526 
Terrenos, adquisición de tiras en el siio Rio Manta del cantón Montecristi a 
Varios propietarios o adjudicatarios, ajuste en el 2ño 2012, nola 5. 
Edificios, con un área aproximada de 1 700 m2, el 20 de diciembre de 2012 
fueron acquiidas varas ofcnas adminstatvas y estacionamientos en el Edifico 

Piatinam Office Center. ubicado en e cantón Mana. 
Por lo expuesto anteriormente, durante los años 2012 y 2011 no fue necesano el 
reconccmiento de pérdidas por deterioro de propiedades, planta y equipos pues. 
de acuerdo con revsión etectuada el valor en Ibros no excede al valor 

recuperable 
Todos los aciwos los están a nombre dela Empresa y no están entregados en 

ne EC caco rn q 

 



REFINERÍA DEL PACÍFICO ELOY ALFARO RDP COMPAÑÍA DE ECONOMÍA 
MIXTA. 

8. INVERSIONES EN EJECUCIÓN 

Al 31 de diciembre de 2012 y 2011 coresponden a obras en ejecución del 
complejo petroquimico desarrolado en el sector El Aromo - Manta 
nstrumentadas mediante contratos suscritos entre RDP y las compañías 
constructoras, inversiones regisiradas con la presentación de las planilas de las 

úontratisias según el grado de avance de las obras, y previa aprobación con 
¡formes de fecalizacón. Las obras ejecutadas y en ejecución son as siguientes 
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8. INVERSIONES EN EJECUCIÓN (continuación) 

a) Project Management Consultancy "PMC", on noviembre ce 2011 ue 
úsuscnto contrato por 205 747 722.00 USO para llevar adelante la gerencia 
técnica del proyecto, entre las prncipales actvidades desarrolladas están la 

supervisión de la naizacón de la ingeniera básica y estimación de costos 
realizada por SK ESC. realización de la ingeniería básica del acueducto La 
Esperanza, soporte y asesoramiento a RPD en la supenvsión de obras. 
como el movimiento de teras financiamiento ente otras. 

b) Ingeniería básica, contratada con SK Engineering and Consitucton el 5 de 
marzo de 2010 por un monto de 259 970 000,00 USD. En octubre de 2012 
ueron reciidos los Ibros de ingenieria básica y fue fimada el acta de 
úentrega-recepción, donde se informa que el costo de inversón total (TIC) de 

la Refnera es de 13 632 124 000.00 USD sin mpuestos (213 175 400.00 
USD en el 2011). 

e) Paquetes de diseño de procesos (PDP) y licencias tecnológicas, 
corresponden a los paquetes relacionados con al desarralo de toda la 
ingenieria de procesos de cada unidad, y contrato de autorzación a 
ubización de tecnología patentada. respectivamente (47 359 825.85 USD en 
el2011) 

  

9) Movimiento de tierras, contrato de obra firmado el 13 de agosto de 2012 
por un monto de 229 995 259,88 USD. Las principales actvidades del 
movimiento de lrra ejecutadas han sido. corte y remoción de capa vegetal 
preparación de escombreras colocación de geomembrana en reservori de: 
agua adecuación de campamento de obra y de la zona de almacenaje 
(laydown ares) 

e) Soporte de la gerencia del proyecto, costos de admnistación del 
proyecto enmarcados en el Acuerdo de Cooperación y Semcio para el 
desarolo de la gerencia de la ngeniría, gestón de contratación procura 
e implantación del Proyecto. suscrto el 20 de mayo de 2008 con PDVSA. 
a y silos 0407 y 
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8. INVERSIONES EN EJECUCIÓN (continuación) 

1) Convenios complementarios con GAD Manta al Convenio Marco de 
Cooperación Interinsttucional suserto el 21 de juno de 2010 La MI 
Municipalidad de Manta actúa como contratante en obras tempranas tales 
como. 1) Sexto convenio. construcción del campamento preliminar, fue 
contratado en julo de 2011. corresponde a 140 viviendas para dar albergue: 
a aproximadamente 840 personas que intervienen en la construcción de 

la Refneria, el ejecutor de la obra es ETINARSA, y el monto es de 
9.475 454,00 USD En el mes de diciembre de 2012 inició la entrega parc! 

de la obra (99% de ejecución), y 2) Cuarto convenio: construcción de via de 
4 cares 7.7 km. de longtus para el acceso de equipos. maquinarias. 

personal y materiales para la construcción de la Refneria, al 31 de 
diciembre de 2012 esta obra fue terminada por VERDÚ SA 

  

3. CUENTAS POR PAGAR CONTRATISTAS Y OTRAS 

131 de diciembre de 2012 y 2011, están conformadas como sgue: 

2012 zu 
(USD) 1) 

Bienes y servicios de consumo 2497020079 — 2636581303 
Impuestos retenidos BO7GMA7 184638498 

Istituto Ecuatoriano de Seguridad Social 3730642 3518348 
Total ES 

Bienes y servcios de consumo, al31 de diciembre de 2012 y 2011 incluye saldos. 
por pagar principalmente 28 596 700,00 USD (20 017 690.00 USD en el 2011) a 
SKBE Consultores Ecuador S.A. por estudio de ingeniera básica vaorreteco 
hasta la determinación en frme de la glosa observada por la Contraloría General 
del Estado y retraso en la entrega. 3 194 655,53 USO (0.00 USD en el 2011) a 
Worley Parsons Intemational y 2 565 513,13 USD (0,00 USO en el 2011) a 

Ecuador SA, por servicos de gerencia técnica del Proyecto y overhead! 
cg a mon y
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9 CUENTAS POR PAGAR CONTRATISTAS Y OTRAS (continuación) 

A31 de diciembre de 2011 incluyó aciionalmente saldo por 2 756 02350 USO a 
Linde» KCA DRESDEN GMBH por icencias 

Impuestos retenidos, al 31 de dicembre de 2012 y 20 incluye 
principalmente 487 572,71 USD (562 141.00 USD en el 2011) por retenciones 
de IVA y 410 038,48 USD (581 973,54 USO en el 2011) por retenciones en la 
tente sobre servicios contratados en el exterior 

14 GASTOS ACUMULADOS FOR PAGAR 

AL 31 de Glcembre de 2012 y 2011 estan conformados como sigue 

  
  

222 20 
(5) (USO) 

Décimo tercer sueldo 1281014 1201183 
Décimo cuano sueldo 1610264 — 1099085 

Vacaciones 000 2294831 
Cuentas y fondos especiales 56117 o 

Total 29ATID5 4595099 
11. CAPITAL SOCIAL Y APORTES PARA FUTURAS CAPITALIZACIONES 

La distribución de las acciones y aportes al 31 de diciembre de 2012 y 2011, (ue 

  

como sigue 
Porcentaje Coon pones para 
DU 20tE Pagado tura capranaac, 

Accionistas 2 oz 20 20 
(uso) (Uso) (uso) 

EP Peroscuador 5100 1520000000 448801 11029 218422478,52 
PDVSA Ecuacor SA _4900 — 1470000000 20507286476 178839 250.50 
Total 10090 3ODOUONDO GSLBZ397105 39528172052 
Capital social, al 31 de dc'embre de 2012 y 2011 representa 3 000 acciones 
rinarias con un valo nomvnel de 10 000,00 USO cada una 

Aportes para futuras capitalzaciones, durante los años terminados el 31 de 
diciembre de 2012 y 2011. el movmiento de los aportes se presenian como 

Ao oa 
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11 CAPITAL SOCIAL Y APORTES PARA FUTURAS CAPITALIZACIONES (cont: 

EPPorossuador PDVSA Tantos 
(uso) (uso) (uso) 

Saldos 21 00 ciemi 8e rgag075 IESO ORINA 

  

Agea! caian SAMÍa7 O gasas 82o2Úno 
Balon 31 de Gto 80 a zzragz — reaoso sas 

Ags 212 e ma asa 7 
Y. 00 4108 486 66 4108 486 65 pt songs — aaa 

on DOMAIN AID 2022 
lo 3 do ino 4 or ameI7A aSLnOs 

AL 31 de diciembre de 2012, los aportes entregados por los acoionisias EP. 
Petroecuador y POVSA Ecuador para futuro aumento de capial, excluyen los 
aportes comprometidos por POVSA segun presupuesto anual de inversiones por 
104.000 000.00 USD 

Por lo expuesto, al 31 de diciembre de 2012 el valor patrmonal proporcional 
poracción de los dos accionistas, considerando la pértida acumulada de 
71 950 523.39 USD, es ierente, como sque. EP Petroecuador 279 350,00 USD; 
PDVSA Ecuador 123 481.00 USD 

12 OTROS INGRESOS 

En el año 2012 incluye principalmente cobro de mula por 625 214,91 USO por 
incumplimiento de contrato dela Asociación ACOLIT-ALATEC-TIERRA A P.M 

En el año 2011 coreesponde a la devolución de valores por Iguidación del 
Seguro de Convento por la Realización del Proyecto Gavilán suscrito el 11 de 

MA 

ar
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13. GASTOS DE OPERACIÓN 

En/os años terminados el 31 de diciembre de 2012 y 2011 fueron causados. 
como sigue. 

Sueldos, salarios y demás remuneraciones. 
Estudio y diseño de proyectos 
Difusión, miormacion y pulido 
Seguridad y vigilancia 
Traslados iostalacones watios y subsistencis 
Consultoria asesoría e investigaciones 
Aporte patronal 
tenes de uso y consumo corriente 
Benelcios sociales 
Depreciaciones. 
Ottos servicios generalos 
Capacitaciones 
Fondo de reserva. 
Espectáculos culturales y sociaes 
Servicios básicos 
Instalación, mantenimiento y reparaciones. 
Arrendamiento de bienes 
Impuestos, ereses y multas. 
Gastos en informática 
Licencias y paquetes informáticos 
Bienes muebles no deprectables 
Senicios personales por contrato 
¡Gastos de inversión - convemos 
Indemnizaciones. 

Total 
Fresh qua món y 

= 

2012 
(USD) 

2305 170,43 
627 985.40 

460915:47 
429 178.95 
580471.69 
24608590 
221357.48 
209.396 75 
188:378,15 
124947 96 
153584,40 
10868142 
102:389,42 
90904,91 
8702259 
57 082.98 
5454.46 

4674308 
7358.24 
7963.54 
489,68 

0.00 
0.00 

  

05.502,27 

200 
(uso) 

1780991 12 
000 

473 58436 
674 68336 
2srem 19 
189.484 92 
111 109.41 
205 288,79 
136 92429 
160026,13 
111 90398 
2333627 
555443 
7431803 

12362955 
3514985 
14.060.52 
1022278 

72040768 
890505 

1178778 
31245305 

381875 

515208000
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13, GASTOS DE OPERACIÓN (continuación) 

Estudos y diseños de proyectos. contratos de consulonas teracionles 
principalmente con BEICIP-FRANLAP por 306 800.00 USO y CALET BRETT 
ECUADOR por 115 000.00 USD relacionadas con el transporte. análisis del 
rudo y sus dervados 

Consutoría, asesoría e investigaciones principalmente con Estudio Juridico 
Asesores Legales por 282 000,00 USD de asesoramiento legal especialzado y 
patrocinio para la definición y consttución de la ZEDE para Refinería del 
Pacifico Eloy Alaro, con el fin de aprovechar los beneficios y ventaja 
(exoneración de Impuestos, derechos y gravámenes arancelarios para la 
importación y exportación) e Insttuto Geográlico Miltar 235 672,00 USD por 
avalvo de terrenos. 

  

14, TRIBUTOS Y GASTOS FINANCIEROS 

  

como sigue 
2012 2 (Uso) (USO) 

Oros impuestos, tasas y contribuciones 51890338 89805418 
Tasas generas 4375382 0 
Gastos bancarios 12502020 248083 

Seguros 2100994 2350881 
Diferencia cambiario y oros menores Do se0I5Ós 

Total Z09205s  ezosÓS 
Otros impuestos. tasas y contribuciones, incluye 330 175.23 USD de pagos de 
impuesto a la salda de divsas de estucos y consulorias intemacionals, 
108 230.29 USD en contibuciones y multas societarías a la Superintendencia 

de Compañias 

¡Gastos bancarios, incluye 121 383,53 USD correspondientes a la garantia del 
"Ministerio del Ambiente 

a a a mn y 

a
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15 CUENTAS DE ORDEN 
A 31 de dctembre de 2012. las garantias recibidas de terceros se delatan como 
siguen. 

Monto asegurado 
Ramo: Cantidad (Uso) 

Accidentes personales 2 o 
Buen uso de anticipos. a 87 35023743 
Ftel cumplmiento de contratos 35 38 149380,37 
Responsabilidad cl a 100.000.00 
Total so 128 599 617.0 

16 COMPROMISOS Y CONTRATOS 

AL 31 de diciembre de 2012, RDP tiene el compromiso de cumple con varios 
contratos de obras y consultorías del proyecto en ejecución encontrándose 
vigentes pancipalmente los siguientes contratos. 

Finol O Montode Ejecutado 
1 80 a 

Vlotey Parsons (PMC 15DC 2OS7ATIZZ0O 2B77GA5A IS 10997120754 02.50 
O A 

VEROL Iva M7 1éFÓD 208EDIOBIT  BBBTOBOS 199041922 0574 
mo ASOSROIS SAITO DO 

47. GESTIÓN DE RIESGO FINANCIERO 
171. Gestión de riesgos En el curso actual de sus actwidados de pre 

operación y construccion Refinería del Pacilco Eloy Alfaro Compaña. 
de Economía Mira al igual que otros negocios, está expuesta a 
distintos riesgos de naturaleza financiera que pueden o no afectar de 
manera signifcaliva al valor económico de sus flujos y actos y en 
consecuencia sus resultados 

Procedemos a exponer una definición abreviada de los nesgos 
inherentes que enfrentamos su caracterización y cuantiicación y una 

  

descripción de las medidas de mitigación actualmente vigeates, cuando. 
es aplicable 

O 

se 
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17. GESTIÓN DE RIESGO FINANCIERO (continuacion) 
172 

ma 

ma 

Rissgo de tasas de inerás o inflación.- RDP se encuenta expuesta a 
un sesgo casi nulo por tasa de interés, debido a que en actos 
financieros solo dispone de pequeños excedentes de caja como 
inversones en depósitos a plazo, y por ahora no mantiene pasos 
Financieros como préstamos bancarios ni otras obligaciones a tasa de 
interés reajustable. No obstante, merece asociarse a este riesgo, el 
efecto de la infación en el país 4,30% anual promedio en los últimos. 
cuatro años (nota 217) pues la Ley Orgánica y Reglamento del 
Sislema Nacional de Contratación Público, garantza a todos los 
contratistas de obras y servicios con el demo reconocimiento de 
reayuste de precios por inllción, la mísma que es considerada baja en 
el Ecuador, en relación con los passes de la región 
Riesgo de crédito - Está relacionado con el lesgo de que una de las. 
partes incumpla con sus obligaciones contractuales resultando en una. 
pérdida financiera para la Empresa. Consulerando que ROP aun no 
realza operaciones comerciales este riesgo es nulo; pero merece. 
señalarse el riesgo inherente de recuperación y amortzación de los 
anticipos entregados a contratistas, con el cumplimiento de ejecución de 
las obras en los plazos previstos, riesgo solventado por cuanto la 
compañía dispone en todos los casos de las correspondientes garantias 
bancarias o de aseguradoras por el buen uso de los antcipos 
entregados 
Riesgo. de liquidez- El Directorio, Gerencia General y Gerencia 
Financiera, son los nweles que tienen la responsablidad final por la 
gestión de Iquidez del proyecto, quienes mediante el presupuesto anual 
de inversiones y operaciones manejan los requerimientos de aportes 
efectuados por los accionistas asi como su gestión de Iudez para 
satisfacer las obligaciones con contratistas y proveedores, para que la 
ejecución de obras y servicios no se detenga, montoreando 
continuamente los flujos efectivos proyectados y reales, con perfles de 
emisión de planilas de los contratistas. 

Fake ciucanton y 

35
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17. GESTIÓN DE RIESGO FINANCIERO (continuación) 

175. Riesgo de capital- RDP gestona su capital para asegurar que estarán 
en capacidad de satstacer opoftunamente sus obigaciones con 
contratistas — proveedores y su personal como una empresa en pro 
operación, pero en marcha: En el año 2012 alront el incumplimiento de 
aportes de capltal de uno de sus accionistas, lo cual uo resuelto con 
aportes del accionista local 

  

  

18, CONTINGENCIAS 

Las pancipales causas adminsiratwas y juóciales pendentes de resolución o 
sentencia que mantiene la Empresa al 31 de diciembre de 2012 en caldad de 
actora y demandada son las siguentes: 

1. La Refinería del Paco, suscrbió el 2 de mayo de 2011 con la Asociación 
ACOLIT-ALATEC-TIERRA-A-P M. un Contrato de Consultoria No. 14-ROP- 
2011 cuyo objeto fue la realizacon de Estudios Geoíscos y Geolécnicos en 
el Mar del Complejo Refnacor y Petoquimico del Pacifco ecuatorano. 
Mediante Rosolción No 005-GGE-ROP.UPR-2012 del 23 de enero de 
2012, el Gerente General de ta Refinería resoWwió declarar la terminación 
'niiateral del contrato, remsiendo el expediente de terminación untateral al 
INCOP para que proceda con la inserción del conalsta incumplido, y la 

ejecución de la garantia de el cumplimiento del contrato, 

La Asociación ACOUT-ALACTE-TIERRA APM, expone que ha sutido 
pérdidas, ya sea como lucro cesante o daño emergente, de una parte como. 

producto del no pago de honoranes, debido a la apicación indenica de 
mulas y consecuente descuento de valores por 625 214,91 USD así como 
por al no pago de honorarios en su totalidad de la planiia No. 8 por 
1839 969.00 USO más IVA. 

Juiala a 0000 9 
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18. CONTINGENCIAS (continuación) 

Debido a la imposibiidad de generar nuevos ingresos por la innablidad de 
volver a contratar con el Estado ecuatoriano, pricipal cliente de os 
integrantes de la Asociación, a raiz de la declaratoria de contratista 
incumplido, éste ha rectamado extraludiciamente daños y perucios 
estemados en 900 000.00 USD. Demanda aún no presentada ante algún 
uzgado, 

2. El3 de ccubre de 2013, la Empresa presentó una demanda arte la Sala de 
Sorteos dela Cote de Justca de Manabi, la misma que le corresponde su 
conocimiento al Juez Décimo Segundo de lo Cl del Cantón Montecrst, 
habiéndose asignado a la causa el No. 1331220130438. La pelción 
concreta de esta demanda radica en el reintegro de 1 735 950,00 USO, que 
la empresa Refinería del Pacifico pagó en exceso al señor Cartos Esteban 
González Artigas por la compra de una extensión de tierras en el sector El 
Axomo, quien fue por vanas ocasiones requerido por la vía administratwa 
para que devuelva aquetos valores habiéndose rehusado a hacer, Es de 

orar que la empresa logre obtener un resultado favorabo al término de 
esto Julio Verbal Sumario. 

  

19. SALDOS Y TRANSACCIONES CON PARTES RELACIONADAS, 
CONTRATOS 

A131 de diciembre de 2012 y 2011, ROP al mantener el $1% de parteipación del 
Estado, de conformidad con la LOEP es considerada una empresa púbica, por 

lo tano según la NIC 24, está relacionada con todas las entidades públicas con 
las que transa y opera, principalmente Ministerios, SRI, Municipios: sus 
principales saldos y transacciones están reveladas bn las notas 4 a ía 9. 
Además, merece mencionarse los aportes para futura capilización entregados. 

ys dos accionistas, detalados en la nola 11 y el soporte gerencial de! 
A cocida PDA ques 

Gadea y 
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20. EXÁMENES DE CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO (CGE) 

La Contraloia General del Estado procedo a efectuar los correspondientes 
exámenes especiales a varios procesos precontractuales y contractuales. 
habiendo efectuado 41 recomendaciones de las cuales 38 han sido 
implementadas como se descrive a continuación 

  

    

  

    
  
  

  

    

      
          

  

      

Tea A 
            
          
  

1) Oficio No. ROP.GCP-2013-0900.0F1, del 23 de abri de 2013, la Gerencia 
expone al Direcir de Auditoria del Proyectos y Ambiental de la CGE sobra. 
el cumplimiento ce las quince recomendaciones derivadas del examen 
especial de ingenierías, correspondiente al informe aprobado No. DIAPA 
0098-2011, 

b) Oficio No. RDP-GGE-2013-0524:0Fi, de 4 de julo de 2013, la Gerencia 
manifiesta al Diector de Auditoria de Proyectos y Ambiental de la 
Contraloria General del Estado, la repuesta a las 2 recomendaciones 
derivadas del examen especia al proceso de Ictación LICO-ROP-001-2012, DA AT 
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20. EXÁMENES DE CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO (CGE) (cont) 

+) Oficio No ROP-GGE-2013:529-0F de 5 de julo de 2013 segun el cual a 
Gerencia informa al señor Galo Carrito Ureña, Director de Audira de la 
Producción, Ambiente y Finanzas de la CGE, sobre la aplicación de las 21 
recomendaciones contenidas en la Auditoria de Gestión No. DAJ.0035- 
2012, en donde se analizaron cinco componentes relacionados a la 
administración, estructura organizacional, entr otros 

  

Por las recomendaciones denvadas de los informes Nos DA3-0018-2010 (1 
recomendación), y DA3-0058-2011 (2 recomendaciones) no hemos logrado 
“avances concretos que podamos evidenciar 

dá) Estado actual de las glosas establecidas por CGE a los contratos suscros. 
con SK EBC Consulores Ecuador SA. El 28 de diciembre de 2012, 'a 
Dirección de Auditoria de Proyectos y Ambiental de la CGE, aprobó elnforme 
DIAPA-0099:2011 sobre examen especial de ingenieria y aspectos 
ambientales a los procesos precontractuales y contractuales, de consutoría, 
de ingeniería conceptual. Ingenieria básica de linea de base ambiental y 
studios de impacto ambienta, al proceso de contratación de los estudios de 
sio geofisicos y geolécnicos de lea, riesgo hidrológico. levantamiento 

tOpográfico y esgo sísmico, porel pariodo comprendido entre el 1 de enero de 
2009 y el 30 de octubre de 2010; informe en que se predeterminaron ocho 
responsablidades admiristraiwas y dos cies, siendo la más representativa la 
lerenca entre el monto de la olera de la contabsta SK ESC Consutores 
Ecuador S A, y la suma de los costos de ingeniería básica por 29 342 451.00 
uso, 

Mediante Oficio No, ROP.GGE-2013:0559-0FI de 17 de julo de 2013 a 
gerencia general de ROP informó a CGE que ha dispuesto descontar de tas 
planilas pendientes de pago a la contratista la totalidad de las glosas. 

establecidas por29 521 956.00 USO. 
File gun món y 
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20 EXÁMENES DE CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO (CGE) (cont) 

Hasta lecha,los involucrados contuan presentando los descargos antes dela 
determinación defina delas glosas. 

¡Con la nolicación de la glosa en femme, ROP castgorá el pasto retenco al 
contratista por 28 598 700,00 USO (nota 8) con crecio al actwo - obras en 
ejecución, IVA e impuestos reteudos y pagados. 

21 EVENTOS SUBSECUENTES 

Entre el 31 de dcombre de 2012 fecha de corte delos estados Inancieros) ye 1 
de noviembre de 2013 (lecha de cuiniación de la autora), excepto por el 
asunto expuesto en la nota 20(8), no existen eventos que afecten 
"sgnficativamente los estados financieros por el año terminado el 31 de aciembre 
de 2012. no obstante merece informarse las siguientes gostones relevantes. 
8) Como es de conocimiento púbico, can la parteipación de funcionanas del 

úgobiemo estamos manteniendo reuniones de negociación con la empresa 
China Natonal Potroleum Corp. (CNPC) sobre su incorporación como tercer 
accionista de ROP y con el banco chino Industrial and Commercial Bank of 

Chinese (IC8C) como fnancita del proyecto petroquímico. La participación 
de CNPC del 30% sera transíerda por PDVSA, accionista que reducia su 
paricpación al 19% y EP Petroecuador mantene el 51% 

Estmando que la construcción del complejo petroquimico es de 
12 000 000 000.00 US requertiamos un apalancamiento operatwo y 
Financiero de 30% de captal y aportes de los accionistas y 70% de 
Financiamiento bancario a largo plazo. Con la Inclusón de CNCP como 
inversionista, es posble que tambán parte en la ejecución del proyecto y 

rediseño los estudos de ingemería básica ya reaizados, ente otros, 
pudiendo resultar un sgnifcaiwo ajuste en el acivo obras en ejecución 

desarroladas hasta la fecha, cor cargo al patrono. 
cama 90 y 

“0 

    



REFINERÍA DEL PACÍFICO ELOY ALFARO ROP COMPAÑÍA DE ECONOMÍA 
MIXTA. 

21 EVENTOS SUBSECUENTES (continuación) 

DEL 3 de septembre de 2013, el Gere Gane de ROP aguois la 
constuccón de acuetuco pisa La Esperanza - RDP El Momo / Manta 
(63km) a la computa Conercton Norteno Cóebec SA. por 
250 914 48428 USO y el 25 de seplembr de 2013 sucio el conato 

| respecivo. La CGE rezó un examen special de ngenerta rocoso de 
Fetación, tino amigo la comunicació de estados provsenals el 23 

| e cbr de 201 ayas Conctusionas etblacen que el proceso na nego 
las dposicones dela LOSNSP. no oDHato entr que l presupuesto 

| releencl de ROP excyó ies conos agnando un coto elerencal 
actualizado mayor al revito. 

A AA AÁAÁA/A<Á 
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Refinería del Pacífico Eloy Alfaro RDP Compañía de Economia Mixta 

¡nforme de Evaluación de Control Interno 

Por el ejercioo termmado al 31 de diciembre de 2012
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Consultores Morán Cedillo 
Auditores Independientes 

Manta, 31 de enero de 2014 

Ingeniero. 
Blsmark Andrade González, Gerente General 
Rotfinería del Pacifico Eloy Alfaro RDP Compañía de Economía Mixta 
Ciudad. 

De nuestras consideraciones. 

¡Como parte de la auditoria a/os estados financeros de la Refinería del Pacilico Eloy 
Allaro ROP Compañía de Economía Mixta por el periodo terminado al 31 de 
áciembre de 2012 y en cumplimiento con la Norma Intemacional de Audtoría 
(ISA 265), efectuamos una revisión del sistema de control intemo contable de la 
Compañía. Un estudio y evaluación del control interno es requerido con el objeto de 
determinar la naturaleza, oportunidad y alcance de los procedimientos de auditoria 
necesarios para expresar una opinión sobre los estados financieros de la entidad 

Nu jación reveló ciertas condiciones reporiables y recomendaciones que 
forman parto del informe, con la finalidad que se adopten procedimientos de control 
que permitan corregir errores y prevenir éstos en el futuro 

  

Este informe es únicamente para uso de la admiración y no deberá usarse para 
tro propósito, 
a o y 

Muy atentamente, 

O. Lira Es 
ua Consltores Mera Ces Ca. 110. 

—No. 0258 
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Capitulo! 
Seguimiento al cumplimiento de las recomendaciones de auditorias de años 
anteriores. 

Informe DRS-OPM-AE-0017-2013 

En el informe de evaluación de Control nterno de la auditoría practicada a la Refinería 
del Pacifico Eloy Alaro RDP Compañía de Economia Meda, porel año terminado el 31 
de dciembre ce 2011, emitido el 18 de junio de 2013, aprobado por la Contraloria 
¡General del Estado el 2 de agosto de 2013, se determinó que de 4 recomendaciones 
tolacionadas con los componentes de la acción de control, se aplicaron tres y una no 
se cumpli, porlo que la vowemos a enunciar pora su apicación 

*.. Recomendación Incumpica Al Gerente General y Presitente del 
Directorio - 3 Convocará a sesión orcinana alos miembros de la Junta Genera! 

¿de Accionistas a ln de conocer el balance, cuenta de párdidas y ganancias, 
informes del Directorio, del Gerente General, de los Comisanos y Auditor 

Externo y dictar la correspondente resolución de aprobación. "| 

  

Situación actual 

En actas de Juntas Generales de Acconstas proporcionadas con fechas. 16 de enero 
y 14 de marzo de 2013, no se conocieron los estados financieros, informes de 
udiores externos y comisario, entre otros mformes, por el ejercicio económico 2011 

Sobre esta observación, el Gerente Financiero de RDP mediante ofco ROP-UCS- 
CGE-2013.0015.0F1 de 9 de diiembro de 2013 en la parte perinente señalo: 

*_a) El informo General de audtoria DR5-DPM-AE-0017-2013 a los estados 
Anancieros por el ejercicio económico terminado al 31 de diciembre de 2011 fue 
aprobado por la Contraloria General de Estado el 02 de agosto de 2013 y 
romido a Refinaria del Pacifico el 14 de agosto de 2013, es dect, no podían ser 
conocidos y aprobados por Junta General de Accinslas ya que las reumones 
realizadas por eslo cuerpo colegiado, se lovaron a electo en fechas antenores a 

la aprobación del informe - p) El artículo 28 del Reglamento de la Ley Orgánica 
de la Contraloria General del Estado, lexlusimento dice “Seguimiento y 
Control La Contraloria General a los tros meses de haber entregado a la 
entidad examinada el informo definitivo, podrá socia ala máxima autoridad o 
representante legal, que informe documentadamente sobre el estado de la 
implementación de las recomendaciones * (Lo resaltado es de mi autoria) -c) 

Dentro de las atrtucines de la Junta General de Accionistas establecidas en el 
artículo Décimo Noveno, Hera D) de los Estatutos Relormados de la Compañía, 
e menciona que deben conocer el balance, cuenta de pérdidas y ganancias 
informe de comisario y audlor extermo - Rolneria del Pacifico. alas fechas que 
expone el equpo auator, 16 de enero y 14 de marzo de 2013. no contaba con 
nor 7 

  

  

 



   

    

o 85 la curecta y ro ens 
cesen algara ya que coríormo a los Estatutos de ta Compañia se re 
Contar con los Estados Eianceros aorobacos para 5er puestos en 
y aprctiscón ds la Junta Gunera! 06 accortas 

  

romana 
   

  

  

Lo expuesto por el Gerente Financiero de la ROP. ratica el hecho que hasta el 31 de 
ciembre do 2012 los estados fmancieros del año 2011 no nan so conocidos m 
aprobados por la Jurta General de Accionistas on vsta que el refendo informe fue. 
probado el 2 de agosto de 2013 porel organismo de control y remitido a la Refmería 
¿el Paco el 14 de agosto de 2013. 

Intorme DRS-OPM-AE-0017-2013 

Mesante Oficio cecular 004.ROP.CGE-12 de 29 de junio de 2012 la Dreccón de 
Auditoria 3 de la Contrabria General del Estado. reolizó la comunicación prousinal 
¿e resultados del examen especial a los pagos de víaticos, pasajes y subsistencias en 
el pais y en el exterior a Refina del Pacífico Eloy Alaro ROP Compañía de 

Economía Muda, por el periodo comprendido entre el 1 de juio de 2008 y el 31 de 
Aciembre de 2011 

    

  

Situación actual 

El referido informe se encuentra on rámite de aprobación por el Contralor General del 
Estado aspecto porel cual se excluye del aicarce de la presente acción de contro! 

El Gerente General, pora fala de oportunidad en a entrega del nforme de audioria 
financera aprobado por el organsmo de control correspondiente al año terminado al 
31 de diciembre de 2011, no implemento la recomendación 3 propuesta en el informo: 
«ie auditoria DRS-OPM-AE-0017-2013, ocasionando que no se observe lo establecido 
en el atculo 92 dela Ley Orgánica de la Contraloria Genera del Estado. 

Conclusión 

El Gerento General de RDP. 1o mplementó la recomencación 3 formulada en el 
informe de audioria financiera DRS-OPM-AE:0017-2013 de la Contraloria General del 
Estado correspondiente al año terminado al 31 da diciembre de 2011 igualmente 
aplicable al ejercicio económico 2012. por la fata de oportunitad en la entrega del 

informe de auditoria financiera aprobado por el organismo de contr! ocasionando que 
qu oa y 

 



  

no se observe lo establecdo en el oriculo 92 de ia Ley Orgánica de la Contraloria 
¡General del Estado 

Rocomendación 
Al Gerente General 

1. Cumplir las recomendaciones de los inlormes de auditoria extora, terna y de 
fumas privadas bejo supervisión dela Contraloria General del Estado y dispondrá 
su aplicación con el carácier de obligalono a los servdores a quienes están 
difgidas y efectuará el seguimiento para evoluar su cumplimiento, solicitando 

reporte periódicos sobre su ejecución 

ASPECTOS CONTABLES Y DE CONTROL INTERNO. 

Proparación de los estados financieros. 

Dela revisión a los estados financieros generados por la entidad correspondiente al 
ciclo económico 2012 y las notas explicatvas a los mismos que forman pane 

integrante de los plegos de contratación de la audioria, las referidas notas no 
incluyeron principalmente propiedades y equipos (el movimiento entre el nico y final 
del año), cuenta gastos de operación gestión del riesgo financiero, cuentas de orden 
'n las que consten los compromisos y contratos, saldos y transacciones con partes 
relacionadas, el Gerente Financiero y Jete de Contabilidad no observaron aspectos 

sustantivos de los requerimientos estabiecidos en las NIF 1 y NIC 1, requisitos 
mecesarios para que los estados financieros permanezcan adecuadamente 
presentados, la NIC 1 en su párrafo 10, indica 

    

  

= Conjunto completo de estados financieros - un juego completo de estados 
faanceros Comprende.- a) un estado de siuacén fnancera al final del 
periodo - (D) un estado del resultado integral del perodo- <) un estado de 

cambios on el patrmonio del penado - a) un estado de fujos de efecto del 
penado (el flujo de efecto proporcionado no está presentado por actividades 
conforme a la NIC 7)- 0) notas, que incluyan un resumen de las polcas 
contables más signficaivas y otra mlormación explestia..* 

    

  

De igual foma observaron parcalmente la Norma de Control Intero 405.05 
Oportunidad en el registro de los hechos económicos y presentación de información 
fnanciera aspecto que impide a los lectores disponer de estados financieras y notas 
integras, conforme a las NIF's, así como los deberes y atribuciones constantes en el o 104 y 

 



/o 77 de la Ley Organca   delo   RSmeO 1 letra a) y número 3 letra as 0 aa 
Contralor Genera del Estado.   

Con afico 1308 DRS-DPM-AE-GADM-2013 7 facha 27 de novembre de 2013 se 
comunicó resulados provisiwnales al Gerente General. El Gerente Fiarciero do 
respueste con oficio ROP-UCB CGE 2013 0015 OF! de 9 de diciembre de 2013. quien 
ena pare pertnente señalo 

  

Los estados financieros de Refneris del Pacitco estón acorde con lo requerdo 
en la NUF 1 y NICT y fueron parte megranto del proceso precontactua) 
entregaco a la Contalela Generaí del Estado y postencimente al Equpo 
Audor Estado de Stuacon Financiera Estado de Resulados, Estado de Fly. 
de Efecto Cembos en el Palnmono y las notas explcalwas - Con ratacón a 
las notas explcalvas, fueron elaboradas como parte Wegranie a os Estados 
E pescan al poso dal * de enero sí 04 de mia ds 
2012, para cuyo efecto se mantuvo el contro! de focas las cuentas, Sn embargo 
el regisiro de los compromsos, contralos, saldos y transacciones con panes. 
relacionadas, se montenen bajo el contl y vigloncia de los funcionarios 
responsables de cada proceso, como son las aaminisradores, Ascabzacores y 

por la Unidad de Tesorería, que a su rez mantene permanente comuncación 
«con la Unidad de Contablcad Cabe Inacar que para reforzar este contra de 
proyectos. Refneria del Paciico se encuentra en la ase de empementacón de 
“un sofaro “Primavera” que permte notablemente mejorar la escencia de la 
gestión de carteras empresanales y por ende de los procesos Así mismo 
Refinería del Pacifico Eloy Alfaro ROP Compañia de Economia Mata, con la 
faielad de cumple con el regstra contable oportuno de cuentas de orden 
2ckguwnó un scftaro adminisratwo-contabie que entró on funcionamiento desde 
el de noviembre del año 2012 

Lo expuesto por el Gerente Financiera. no madiica la observación respecto a que las 
notas a los estados financieros po Incluyen principalmente revelaciones sobre el 
movimento de las propiedades y equipos, detale de gastos de operación, gestión del 

mesgo financiero Cuentas de orden y compromisos con contralstas. saldos y 
ransacciones con partes relacionadas, además de ciertas políicas contables sobre 
declaración de cumplmientos y stuación de la amorización de pérdidas de años 
anteriores, 

Conclusión 

Las notas a los estados Inanceros generados por la entidad conesponcientes al 
ejerocio económico 2012, que forman parte integrante de los phegos de contratación 
e la audkoria_ no incluyeron el movmsnto de las propiedades y equipos detalle de 
gastos de operación. gestión del nesgo Snanciero. cuentas de orden en las que Tu non y 

 



    

consten los compromisos y cantalos. saldos y transaccones con pants relacionadas. 
aspecto por el cual el Gerente Financiero y Jete de Contablidad no observaron 
completamente los requermientos establecidos en las NIF 1. NIC 1 y la Norma de 
Control Inteno 405-05 Oportunidad en el regísro de los hechos económicos y 
presentación de información financiera. así como los deberes y atribuciones 
constantes en sl número 3 letras a) y 1) de la Loy Orgánica de la Contraloria Genera: 
del Estado 

Recomendación 
AI Geronto Financioro 

2 Dspondrá a la Jete de Contabidad incluyan en forma integra las notas 
explicativas alos estados financieros relata al movimiento de las propiedades. 
y equipos, detale de gastos de operación, gestón del ñesgo Imanciero y las 

cuentas de orden en las que consten los compromisos y contratos, saldos y 
lransacciones con partes relacionadas, procedimiento que deberá adoptar en 
cumplmiento de las MF prosertando con ul mismo nivel de mportancia la 
información financiera generada en un periodo determinado 

rédito tributario — Impuesto al Valor Agregado IVA, valor actual y liquidez 

En el acta de sesión de Directorio 001 DIR-2012.R0P de 12 de enero de 2012 
suscrita por Presidente y Secretano del Directorio, respecto a la devolución dol IVA a 
favor de la ROP, en el número nueve del referido documento se indica 

* La negativa del Servcio de Rentas Interas de devolver sl IVA, bajo el 
ú'rgumento que Refinería del Pacífico no pertenece al sector publico. * 

Respecto a lo señalaco, la compañía tiene derecho a compensar el IVA cobrado 
Cuando inicie sus operaciones productivas. es decir aproximadamente a fnes del año 
2018. 

Por lo expuesto. al 31 de diciembre de 2012, el crédito tributario - ¡VA registrado por 
57 488 226.87 USD no es coniente, supera al valor actual que es el valor razonable 
en aproximadamente 11 830 137,75 USD, y además causa liquidez ala empresa 

Para superar esta pérdida financiera y las futuras que se produzcan por mcremento de 
los montos poros IVA's a pagar durante la ejecución del proyecto, a Compañía con el 
ranma y



      

  

109 0 tratamiento   apoyo del Dreciono necesa: gesto reforma reg 
butano preferencial para eutar cuusar mayores pórias o quier durante os 
próximos 4 años que durara la construcción do la 1elineia. por lo expuesto, paro 
salvaguartar la mntegndad de sus actios la Compañía considerará la apicación de las 

Normas de Contl Interno 300.01 Identicoción de riesgos y 20-04 Respuesta al 
esgo que fueron indbservadas así como el número 1, letra a) del arículo 77 de la 

Ley Orgánica de ln Contraloria Goneral del Estado. 

  

¡Con oficio 1308 DRS-DPM-AE-GADIM2013. de lecha 27 de noviembre de 2013. so 
COMUNO tesutados provisionales al Gerente General. El Gerente Financiero do 
respuesta con clio ROP.UCB.CGE-2013-0015.0F de 9 de diciembre de 2013 quien 
enla pare perinente señaló. 

* Retereria dol Pacifo sy ha realzado gestiones con seíación lema tnsutano, 
así medanto oficio No 01228. R0P-2011 del 28 de cicembre del 2011 so 

procedó a realzar une consuta de carácter butano al Servo ds Rentas 
nteras, con la fnalad de determinar el trato de los valores por concepto de 
IVA pagado en aoqurscones locales e imporaciones de bienes y demanda de 
servvos que se efectúe, Esta consulla hasta la presento fecha no ha sido 
respondida de manera formal por el SR! - Por aro lado, Refmavía dal Pacifico se 
'ncuentra en fase pre operalwa, por lo que se considera que una vez empiece 

su tose de produccón se pueda compensar los valores conserados como 
80 Inbularo del IVA. Fl nome revela un valor actual razonabia ds IVA por 
11 830 13775, sin explcar la reolocología empleada pora Jegar a osa 
conclusión, por lo que solctamos mayores deíales . El Ar 44 00! Regiamento 
de la Ley Organica de la Contraloria General Estado, referente a ln 
comunicación de resulados. responsatades y electo de las 
recomendaciones, en su párralo pnmero dice * Los aucttores de Cantraoria que 
ctuen en las entidades de derecho pricado mantendrán un permanente contacto 
y comunicación con los adminstradorus, empleados y trabajadores y otras 

dutorciades pavadas para expresar sus comentaros y observaciones, cuyas 
concluswnas y recomendaciones serán db cuMplmento obigatono, salvo 
aquelas que se enmarguen on a gestión discrecional de la administración do la 
respeciwa entidad. (Lo subrayado y negra son de mu autora) - Lo expuesto en 

este comentario es importante para la gestón Inanciera de la Compañía y a 
respecto hemos tomado acciones ante el órgano Inbutano nacional. no obstanto 

las Oecsones y aprobacones nales. corresponden a atra ámbito estatal 

Lo expuesto por el Gerente Financiero ratifica el status actual observado, por lo que 
icamos la recomendación. La pérdida financiera por el cálculo del valor actual fue. 

estada cen no asa básica de descuento dl 45% anual sentar la nación 
ero 

  

 



  

Conclusión 

AL 31 de diciembre de 2012 el credito trbutaro - IVA registrado no es actwo carmen 
supera al valor actual que es el valor razonable en aproximadamente 11 830 137 75 
USD y está causando y producir a futuro con mayor éntass. una liquidez constante 
a la compaño, por lo que deberá considerar la aplicación de las Normas de Canto! 
Interno 300-01 Identiicación de riesgos y 30-04 Respuesta al nesgo que fueron 
inobservadas. así como el número 1. letra a) de aniculo 77 de la Ley Orgánce dela 
"Contraloria Genera! del Estado. 

  

  

Recomendación 
Al Gerente Gonoral 

  

3. Gestonará a través del Directorio una reforma reglamentaria o trátamento 
tuibutaro preferencial para evitar mantener actos restringidos que cause 
mayores pérdidas financieras e liquidez durante los próxmos 4 años que 
urará la construcción de la Rofineia 

Inversiones en ejecución, segregación de cuentas y activos 

Al 31 de diciembre de 2012, la cuenta inversiones en ejecución agrupa todos los 
proyectos sin dierenciar lo relacionado a la obra de la Refinería y a oras inversiones 
realizadas que si bien están relacionadas con la construcción del proyecto, deben 

útatarse como un elemento separado de las inversiones en ejecución, paricutarmente 
os referimos a la construcción de la vía de acceso yal campamento preliminar que se 
encuentra operafva y no están depreciadas aspectos por el cual el Gerente 
Financiero y Jefe de contablidad deben observar oportunamente la Norma de Control 

Interno 405-05 Oportunidad en el regiiro de los hechos económicos y presentación de 
la información financiera; y el páralo 21 de la NIC 16 que incica 

= Algunas operaciones, bien relaconadas con a construcción a desarolo de un elemento de propiedades planta y equpo, no son necesarias para ubicar al 
acto on el lugar y condimnes necesanos pora que pueda operar dela forma 
rest por la gerencia Estas operaciones accesorias pueden lona ugor antes 
£ duranle las actividades de construcción o de desarrolo — Puesto que asias 
Deracones aczesonas no son Ipresondlles para C00CON el elemento en l 

ligar y condes necasaros para opera del forma prevista por lo gerencia, 
165 mgresos y gatos asociados alas msmas se reconocerán en el resultado del 
periodo, mediante su Inclusión dentro los clases apropiadas de Ingresos y 
gastos * caben mon y 

  

 



  

Adconalmente e! parrato de invoguecón ala UC 18 
depreciación que señala 

ep 

    

La ens estará obigada a comenzar la depracianión de us eñemonto de 
propisdades, planta y equipo cuando est dspantie pora su uso 

  

Y los deberes y aibuciones contempladas en el numero 3, letra a) y Y) del artículo 77 
de la Ley Orgánca de la Contraloría Goneral del Esado 

Con oficio 1308 DRS-OPM-AE-GADM-2013. de fecha 27 ue novembre de 2013. se 
comune resulados pronsionales al Gerente General El Gerente: Financiero do 
respuesta con oficio RDP-UCB.CGE-2013-0015-0F1 de 9 de diciembre de 2013 quien 
enla parte perinente señaló 

"La cuenta contable an lo cual se regira las muersones Am ejecucion as 
generalzado como tl, o obstante se puede obtener un aunar de cas no e 

Los proveedores y proyectos ya que el satoma contable PAC Olquedo por 
Relneris del Pacto os lo permts. Respecto a la constuccón de cas 
compamento preimnar y vía operaiva. fueron Contratas en Dese 3 10 
Convento de cocperacón Inomsttucunal ls mismas que hasia 1 echa o an 
Sido entregadas defmtmamente por lato no pueden Ser segregados a bras 
Fermnadas y oppreciadas (a como lo mea la Norma do Control teo 405.03 
párrelo 2 que ¿ce * Por ningún concepto se anticigarán  postararán os 

logros de los hecros Sronómcas | lo Subrayado y Mega son de mi 
Sufoie)- Una ver que las obras s0on secacas delnivomente sere segregados como obras lommadas y Serán deprecaóos Como la norma 
aa 

  

Lo expuesto por el Gerente Financiero, no invakda lo observado respecto a que la 
cuenta versiones en ejecución agrupa todos los proyectos sin diferenciar lo 
relacionado a la cbra de la Refinería y a otras nversiones realizados, en cuarto al 
Aurlar de ceda uno de los proveedores y proyectos provenientes del sistema PAC 
indicado no nos fue proporcionado, lo que fue piesenado como segundo descargo 
son mayores por proveedores y no por naturaleza de las cuentas Respecto al 
campamento preliminar y via operativa se encuentra en uso. por lo que la Gerencia 
'eneral deberá gostonar'a entrega de las actas de rocepción provisonal y defina 
de la obra para olectos del cálculo de depreciación 

  

  

Conclusión 

El mayor contable de inversiones en ejecución no dispone de subcuemas por su 
naturaleza que permitan diferenciar los clemertos separados de actwos tal os ol caso 
de la construcción de las vias y campamento preliminar que se encuentran operatwos. 
ca a 

 



  

con su respectiva depreciación. Inoosercando el Gerente Fmanciero y Jete de 
úcontabilaad la Norma de Contra! Interno, el párrato 21 de la NIC 16 y párrato de 
Introducción a la NIC 18 IN 12 y ol número 3 lera 0) y d) del anículo 77 dela Ley 
Orgánica de la Contraloria General del Estado 

  

Recomendación 
AN Gerente Financiero 

4 Dispondrá a la Jeta de Comablidad cfectuar la segregación contable de la 
cuenta inversiones en ejecución por su naturaleza. a Ín de controlar 
ndependientemente cada elemento separado de actnos y empezar su 
"depreciación cuando estén dlsponibes para su uso y de ser el caso gestionar 

la entrega de las actas de recepción provisional y deiiiwa dela obra 

  

Inversiones on ejecución, forma de pago ciferente alo indicado en el contrato 

De la revisión efectuada a pagos a contratistas, observamos que la cancelación de la 
factura 001-001-279 efectuada a SK ESC consultores Ecuador SA medante 
comprobames de egresos CE-5143 y CE-5281, fueron realizados con choques, sin 
embargo la Cláusula 6. del contrato establece que los pagos se harán mediante 
depósito en cuenta bancaria nacional o extrarjera indicada por la Consultora. 

La lorma de pago incumple cigusulas contractuales establecidas en el contrato, por lo 
cual el Gerente Financiero y Jefe de Contabilidad nobservaron las Normas de Control 
Intemo 403.08 Control prev al pago y el número 3 letra 5) del articulo 77 de la Ley 
Orgánica de la Contraloria General el Estado. 

Con oficio 1308 DRS-DPM-AE-GADM-2013 de fecha 27 de noviembre de 2013, so 
comunicó resultados provisionales al Gerente General. El Gerente Financiero dio 
respuesta con oficio ROP.UCB-COE-2013-0015.0F de 9 de diciembre de 2013, quen 
enla parte pertnente señaló 

* Los pagos efectuados a la empresa consultora que elaboró los estucos de 
Ingeniera Básica, se realizaron mectanle choques El Contralo de Ingenieria 

Básica se frmó en marzo de 2010 y las auditorías financieras anterores no 
úbjetaron esta foma de pago, en razón que no se causó pequico alguno a la 
entidad y no existe incumplmento con la Norma de Control Interno 402.08 ya 

Que el pago correspondía a un compromiso de pago legalmente exgile 
estuvieron dentro de ls limies de la programación debxdamentejusticados y la 
Iransacción 00 ven respecto ala conformidad del presupuesto 
eo y



  

  Lo expuesto por el Gerente Financiero, respesto a que estos asunos 10 tus 
observados en auditorias mrterores, ro contespondon al periodo sujeto examen. Lo 
observado es Porque se ncample nomatwa ema ustabiccia por ia RDP y 6 
combato suscrto con el contrabsta 

Conclusión 

En el pago al prowwodor SK ESC Consultores Ecuador SA ciiere de la forma: de 
pago establecia en el cortito, aspectos por los que el Gerente Financiero y Jee de 
Contablicad mobservaron la Norma de Contrc Intemo 403 08 Contra previo al pago y 
el número 3 letra b) del aricuo 77 de la Ley Orgánca de la Contraloria General del 
Estado. 

Recomendación 
AN Gerente Financioro y Jota de Comabilidad 

5 Ventcarán que previo a efoctuar un pago, estos deberán ser realzados. 
contarme lo estaniecdo en as cusulas contractuales delos contratos. 

Pólizas de buen uso de anticipo y el cumplimiento del contrato, no devueltas a 
los contratistas. 

Del arqueo realizado a las garantias exstentes. que ostán bajo la custodia dela Jefe 
de Tesoreria, determinamos la ouistencia de pólzas de seguro orgnales 
corespondientes al buen uso de antcrpo. fel cumpleiento del contrato. en otros 
casos de obras o consullorias que se encuentran ejecutados. respecto de las cuales 
existen actas do ontrega - recepción defnitas, las mismas que no fueron devueras a 

Jos contratistas, aspecto por el cual la Jete de Tesorería incumplo lo estabiecido en la 
Norma de Control intemo 403 -12 Cont! y cusloda de garantias, relatwa a que 
tesoreria informara oportunamente al nwel supenor sobre los Vencmientos de las 
¿garantias a fin de que adopten las decisiones gerenciales correspondientes y el 
número 3, letra a) y 1) del ariculo 77 dela Ley Orgánica de la Contraloria General del 
Estado, 

Varas pótzas de el cumplmiento del contrato y buen uso del anticipo. no consta la 
Arma de responsabilidad de los servidores responsables do la RDP como se detatan a. 
comevacón 
na eo y 
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     Buarins aaranEso 
  

    

       

Adicionalmente, la contratista Wortoy Parsons Intematlona Inc. present la garantia 
bancaria número 8120937 a través del Banco de Pichincha S.A. el 22 de noviembre de 

2011 por 10 287 387.00 USD, por fiel cumplimiento de contrata en idioma ingiés cuyo 
vencimiento es el 13 de diciembre de 2015, respecto del cual no se observó lo. 
dispuesto en el artículo 2 dela Constitución de la República del Ecuador que tata de 
que el loma oficial en el Ecuador os al castelano, por lo tanto es de uso alicia! en los 
actos de Gobierno o en actos y servicios de la Administración Pública y en el sector 
privado. 

Con oficio 1308 DRS-DPM-AE GADM-2013. de [echa 27 de noviembre de 2013, se 
comunicó resultados provisionales al Gerente General, Gerente Financiero y Jefa de 
Tesorería, El Gerente Financiero dio respuesta con oficio ROP-UCB-COE-2013-0015- 
OF de 9 de diciembre de 2013, quien en la parte pertnente señalo: 

  

“Se deja constancia, que al proceso precontractual y el contrato fimaco con 
Worley Parsons Internacional Inc. se suscntió bajo la modalidad el Gro 
Especifico del Negocio conforme 3 lo dispuoslo en la Ley Orgánica del Sistema 
"Nacional de Contratación Pública y Jos ITBS aprobado:   

Medante memorándum RPD-GOE-GF-2013-085-MEM de 20 de noviembre de 2013, 
suscrito por el Gerente Financiero a Gerente Ambiental, procede a la devolución de 
garantías, por ser poster ala lecha del core de operaciones. de la presente acción 
de control, se mantiene lo observado. La constancia artba señalada, no modifica la   

 



  

tausa de lo informado en vista que. no cosenaron lo ospuest en el articulo 2 de la 
Corsitución de la Republica del Ecuador que tata de que cl 1owoma ofcal 0% 0 
Ecuador os el custefano: por lo tanto es do uso ofival en los actos de Goniemo en 
actos y servicios de la Administración Publica y an el sector prado. 

Conclusión 

  

El contratista Worley Parsons Intemational In presentó la garantia en Iowa ingles 
Respecto a los originales de varas pólizas de soguro del buen uso del anticipo y el 
cumplimiento del contrato, que se encntraron en poder de la Jete de Tesorería a 

pesar que las obras y consuñorias están concluidas. postenormente Jueron dewetas 
poro que el referido senvator incumplió o establecido on anículo 2 de la Consttución 

  

  dea Repuvica 
0) y b) del articulo 77 dela Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado 

Eu y Ia OIM IDO HS 12 Y OL NUIMOTO sra   

Recomendación 
Al Gerente Financiero 

6. Dispondrá ala Jele de Tesoreria la devolución de las garantias orgnales de 
los contratos ejecutados, a los contratstas una vez que su haya ejecutado o 
conciudo la obra y emiogada la misma a través de acta de entrega de 
ecepción provistona y definitiva. 

7 Disponará ala Jefe de Tesorería y Jete de Contabrliad quo realicen el control 
previo en los contratos de obras o sercios en los que se rndan garantias y 
pólizas de el cumplimiento. además que estén presentadas en el idioma o. 
lengua olicial en el Ecuador preteribiemente en castellano o en su delecto se 
encuentran tormalmente traducidas por autoridad competente, de contormadad 
on lo dspuesto en la Loy Reformatona a a Ley Notarial, pubicada en R.O. 
406 de 28 de novembre de 2006 y de esta forma precautetw los ntereses de 
ROP en caso de que exista algún iii o controversta 

Cuentas de orden y compromisos, sn revetarso. 

AL 31 de csciombre de 2012, ol estado de siuación financiera de ¡a RDP no presentó 
los cuentas de orden, relacionadas a los compromisos adquiridos con los contratistas 
de obras y consulorias en vista que su incorporación en Koros es necesaria para fos 
de reportes financieros y de contrl sabre aspsctos contables y adminsirativos ya que 
hue meo y



permien establecer derechos u cblgaciones contingentes. que pueden 0 no 1ener 
impactos patrimonial 
Contablidad no cumpleron la Norma de Control Interno 405-05 Oportundad en el 

regstro de los hechos económicos y presentación de información financiera las NIC 1 
párralo 133 y NIC 18 párrafo 74 letra c) Información revelar y el número 3 levas 0) y 
b) delaticulo 77 de la Ley Orgánica de la Contratoría General del Estado 

  

2 futuro. aspecto por l cual ol Gerente Financiero y Jete de. 

¡Con ofeio 1308 DRS-DPM-AE-GADM-2013, de lecha 27 de novembre de 2013, se 
comunko resultados provsionales al Gerente General. El Gerente Financiero do 
respuesta con ollo ROP-UCB-CGE-2013-0015-0F! de $ de diciembre de 2013, quien 
enla parte pertinente señaló 

=_Los compromisos aquidos con contrafistas de obras y consutoria, son 
debidamente contrdlados y wglados por los funcionarios como son los 
administadores, iscalizadoros “y la Unidad de Tesoreria que mantono un 
control de cada uno de ello, no obstante el registro contable como cuentas de 
orden, no se realzó, debido a que el sistema contatie “NECTILUS" no pos.la el 
módulo que nos permásera el regsiro menconado- Refinería del Paclico Eloy 
Alaro RDP Compañia de Economía Mata, con la fnaldad de compl con el 

registro contablo oportuno de las cuentas de orden, adquirió un software 
'diinistrativo-contablo que entró en funcionamiento desde el 1 de noviembre del 

año 2012 * 
Lo expuesto por el Gerente Financiero. enfatiza los controles que mantiene RDP: 

únosotros observamos la ausencia de revelación en nota alos estacos financieros de 
los compromisos adquitdos con los contratistas de obras y consutorias, por lo que 
ratlicamos lo observado el 31 de dciembre de 2012, respecto a que el estado de 
tuación financiera de la RDP no presenta revelaciones completas en las cuentas de 
orden 

Conclusión 

Los estados financieros presentados por la Compañía ROP al 31 de dciembre de 
2012, no incluyeron las cuentas de orden relacionadas a los compromisos adquiridos 
con los contratistas de obras y consultoria, en vista que su incorporación en bros es. 
necesara para fines de reportes fnanceros y control contable y adminisratwo, 
situación por la cual el Gerente Financero y Jele de Conablidad incumpleron la 
"Norma de Control Interno 405-05; las NIC 1 páralo 133 y NIC 16 párralo 74 letra c) 
Información 3 revelar y. el numero 3 letras a) yb) del articulo 77 de la Ley Orgánica 
dela Contraloria General del Estado 
ch nea y 

   



  

Recomendación 
Al Goronte Financioro 

8 Dspondrá ala Jefe de Cortabtoao que a parir del año 2013 cuya en los 
estacos fnancioos generagos porta ROP las cuentas de orden retaconiadas a 
los compromisos adquiridos con los contatistas de obras y consulorias. en 
vsta que su Incorporación on litros es necosara para conocmento de la 

Agirinstración y Gobiemo Corporato además para Ínes ce repones 
nancieros y recorcatonos contables 

  

Propiedades y equipos, vida útil y valor residual 

   
el valor residual y las tasos de dopreciacón apicadas se basan en los porcentajes 
reglamentarios máximos y no 4 las veas útles reales de los bienos, como es el caso. 

de las ofcnas adquindas a fnales de 2012 y depreciadas a par del año 2013 
aspecto por el cualla Jete de Contablidad inobservó la Norma de Contrel Interno 405 

03 Integración contable delas operaciones financieras y de acuerdo con la NIC 16 'el 
importo depreciablo de un actwo 50 disriburá e farma sistemática a lo largo de su 

vada úti” es dec los porcentajes de depreciación estarán en función de la vda Ue 
real del ben y no en base a porcentajes reglsmentaros máxmos Inclusive e artículo 

28 número 6, letra a) del Reglamento para la Apicación de la Ley de Régimen 
Trisutaio Interno, aclara que estos porcentajes son máximos, señalando 

  

La depreciación de Jos actwos hos se realizará de acuerdo a a naturaleza 
de los trenes a la duración de su vida ll yla técnica contante En caso de 
que los porcentajes establecidos como indumos en este Regiamento soon 
Supenores a los calculados de acuerdo a la naturaleza de Jos bienes, 4/0 
duración de su vda du oa Iécnica cootaálo, se aplicarán estos úlimos. * 

  

  

Además el número 3, letras 2) del aniculo 77 de la Ley Orgónia de la Contraloria 
Goneral del Estado 

¡Con olico 1308 DRS-DPM-AE-GADM-2013, de fecha 27 de novembre de 2013, se 
comunicó resutados provisionales al Gerento General. El Gerente Financiero ds 
respuesta con oficio ROP-UCB.CGE-201-0015-0F de 9 de diciembro de 2013. quen 

ja gon prats val: 

 



  

* Lanerma 40503 integración contavie de las operaciones fnanciras, retere 
que la contanicad consttura unz Bass de los aAlOS fnancieros actualgada y 
comfabie para mútples usuarios. La funcón de la contabcad es proporconer. 
información francera vila confadie y ovoduna, para a loma ds decsunes 
8 las serudoras y Senudores que acmuvstr fondos publos - Los porcentares 

para al cálculo de deprecución de acivos fos  ullizados por Refinería dl 
Pacilico Eloy Alfaro RDP Compañía de Economía Mata se ancueniran 
establecidos dentro del articulo No28 numeral 6 del Reglamento para la 
Apicación de la Ley del Régimen Tabutario Ineno, donde Claramente se refiero. 
3 que la depreciación de los actos jos se realizará de acuerdo a la naturaleza 

de los bienes. ala duración de su vda úl yla 1écnica contable. Y para que esto. 
gasto ses deduaible, no podrá Superar los sguientos porcentajes - Inmuenles 
(excepto terrenos), naves, aeronaves, barcazas y simiares 5% anual- 
Instalaciones, maqumanas, equipos y muebles 10% anual Veñiculos, equipos 
de transporte y equpo caminaro móvil 20%amual- Equipos de cómputo y 
sollware 33% anual. Los porcentajes para el cálculo de depreciación de actos 

Mos, son parte de nuestras poliicas contables, las mismas que fueron 
Identlicades y suscrtas pora su aplicación, luego de haberse reolizado una 
CONSULTORA PARA LA CONVERSION DE LOS ESTADOS PNANCIEROS 
DELLA ROPA NORMAS INTERNACIONALES DE INFORMACIÓN FINANCIERA 
NES pora Empresa Cla. Lida Cabe indicar que durante el desarrollo de la 
auditoria fnanciera 2011 no se cuestionó la aplicación de los porcentajes de 
depreciación apicados por Refinería del Paclico y que responden a porcentajes 

'normados porley * 

    

Lo expuesto por el Gerente Financiero, no modiica ni resuelve lo observado por 
uanto las propiedades y equipos de la ROP al 31 de diciembre de 2012, no calculan 
el valor residuol, y las tasas de depreciación aplicadas se basan en los porcentajes 
reglamentarios máxmos y no a las wéas úlles renles de los bienes, 1al como lo 

establece el reglamento LORTI como es el caso de las oficinas acquidas a finales de 
2012 que a esa fecha no dispone del contalindnvidual on vida úl y valor residual de 
acuerdo con la NIC 16 “el importe depreciabie de un acto se distrburá en forma 

sistemática a lo largo de su vida ll”, es decir los porcentajes de depreciación estarán 
«en función de la vida ull real del bien y no en base a porcentajes reglamentarios 
máxmos. 

      

Conclusión 

Las propiedades y equipos no se deprecan en base a la vida úl real de los bienes, oí 
consideran valor residual, aspucto por el cual la Jelo de Contabilidad no obser la 
¡Norma de Control Interno 405-03, la NIC 18 y el artículo 28, número 6 del Reglamento 

para la Aplicación de la Ley del Régmnen Tnibutano Interno; y, el número 3, letras 2) 
detariculo 77 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado 

a 07



Recomendación 
Ala Jefe de Contabilidad! 

9 Determiará para las propiedades y equipos. a rovés ae un porto valuador la 
va UNI El valor residus! y las asas de depreciación de acuerdo con los años 
de vda tl como es el caso de las clicnas acqurxdas a finales de 2012 a ín 
¿e que los estados fnuncieros están presentados adecuadamente 

Contingencia con contratista, glosas y cuentas por pagar 

128 do diciembre de 2012 la Contraloria General del Estado - CGE aprobó el informe 
DIAPA.0039-2011 sobre el examan especial de ingeniería y aspectos ambentales alos 

entre el 3 de enero de 2009 y el 30 de octubre de 2010. precetorminando ocho 
responsablidades armiristralivas y dos cvles La glosa más ropresentalwa de 
29242 451,00 USD corresponde a la llerencia entre el monto de loteria de mpeniería 
básica del proyecto de la contratista SK EAC Consulares Ecuador SA. y el costo del 
presupuesto referencial por 29 342 451.00 USD. 

  

  

    

AL 31 de diembre de 2012. el paswo y patimomo de la Campaña ROP estara 
incrementado por el valor de la glosa informada; y, una vez que sea ratícada, 
confimada y se proceda alo emisión del lo de créxito respectivo la ROP tendria que 

castigar el paswo. retenido. al contratista. por 8.596 700,00 USD con crédito al activo — 
obras en ejecución IVA e mpuestos retenidos y pagados, aspocto que deben 
«considerarse conforme a la Noma de Control Intemo 40501 Apicacón de los pencpios 
y normas técnicas de Contabilidad Gutemamenta! 

¿Con oficio ROP.CGE-2013-0559-0l de 17 de julo de 2013 el Gererta General de la 
RD se dir al Contralor Geneva! del Estado, enla parte pertnante indico 

* ha dispuesto descontar de las planas pendentos de pago. a la contratista a 
totaleia de las gloss estatlecións por 29 521 956.00 US 

  

La cecisón de la Gerencia General está acorde con las sugerencias establecidos en a 
Norma de Contra! Intemo 405-01Apicación de los pIincpos y normas técnicas de 
Contabilidad Cubemamertal 

PO 

  

 



    

  Con olicio 1308 DRS-OPM-AF-GADM 2013 de 27 de novemerz de 2013, se 
comunicaron resuñados provisionales al Gerente Genural. El Gererse Financiero do 
respuesta con ofício ROP.UO8-CGE-2013.0015.0Fl de 9 de diciembre de 2013 quien 
señaló 

El artículo 39 4 la Ley Orgánica de la Contraloría General del 
establece que la Contraloria tencrs la polesiad oxclusa para determinar 
rosponsablidados adminstraiwas, cha cuiosa 0 Inicios de responsabidad 
penal, lo que va a dopondor de los informos elaborados En el tino párralo de 
ste articulo ace lo Siguiente "La Contraloría General del Estado efectuara el 

seguimiento de la emisón y cobro de los Illlos de crédito. ongmados on 
RESOLUCIONES EJECUTORIADAS - Los Añtculos 53, 61 y 62 de la LOCGE se 
refieren a (a predeterminación cri culposa, a la calficación y otorgamiento del 
recurso de revisón As] mismo el aiculo 62 se refer al lato del recurso de 

revisión y ejoculoriadad de las resoluciones, y que en su último párafo dice 
“para que se inc la recaudación de la acción cosctva será necesano que las 
resoluciones de la Contraloria General del Estado so encuentren eyeculoridas, y 
en el caso de haberso acudido a la Función Judicial, las sentencias de asta 
también se encuentran ejeculonadas.- Lo expueslo denata que exisien varas 
instancias previas a la ejecución de una acción coactiva producto de esta 
úresponsablicad ci culposa, por fo que en conocimiento de que este proceso. 

legal se encuentra enla fase de revisión en a Contraloría General dl Estado, na 
es posile dar cumplimento a esta recomendación, conslerando que el 
procedimiento de este acción admiistraliwa se encuentra actua y 00 

- No obstante de lo incicaco Refineria del Pacifico meciante Oficio 
No. ROP-GGE-2019-0559.0F del 17 de jul de 2013, hizo conocer al Señor 
Contralor del Estado sobre los valores pendientes de pago que se tiena a favor 
de lo compañía SK ESC Consultores ASÍ mismo, con cfico RDP.GGE-OGE- 
2013-0233 OFI, del 7 de noviembre del 2013, ante la confimación de la 
Fesponsablicad ci solidaria predeterminada por parte del Órgano de Control 
sobre la glosa, le solicitamos se nos msiruya Ol cocto procedimiento a sogur. 
con el valor pendiente de pago a la compañía SK E8C Consultores sim cotener 
respuesta 

     

Lo expuesto por el Gerente Financiero, relata la caracteristica y evolución de este 
pasivo contingente hasta la locha, glosa que posteriormente la Administración de RDP 
eSolvió descontar al contratista y la CGE ordenó la emisión cel tulo de crédito 
especilvo, situación que determna que el acivo = otras en ejecución neto de 

Impuestos retenidos y pagados, y el pasivo con el contratista podrían estar 
presentados en exceso y tendrian que ser ajustados en 29 521 956.00 USD una vez 
sea ratícaca la losa en fimo, luego ce las impugnaciones en sede adminisratwa y 

judicial que procedan, lic 0099 y 

 



    

Conclusión 

AL 31 de dcembro de 2012 el paso y actua de la Compañía ROF pura estar 
¡incrementado en 20 521 956.00 USD debat 1 a Resoución 
responsabilidad cvs. en base a lo cua! la Garenca Genero de 

las plantas pendientes de pego a la contatsta SK FSC Consutores Ecuador SA 
situación que podía ocasionar que RDP acts castigar el paso reteido al conrmtita 
por 23 595 700.00 USD con crécto al acto — obras en ejecución y a los impuestos 
retenidos, principalmente IVA Juego de raticada la glosa en frmo 

    SE que conbema la 

  

DP apuro cescontar de 

Hecho subsecuente. 

Con Resolución 4686 de 2 de octubre de 2013. emiida por el Cortalor Genera del 
Estado, se coníimo la responsablidad cal solidaria predetermanada medente glosa 
118 0.121 y 123 del 12 de marzo de 2013, y una vez raicadas las mismas y emo 

Iiulo de crédito respecto, la ROP tengria que castigar el pasivo. retendo al contras 
por 28 596 700.00 USD con crúeo al actwo — obras en ejecución, IVA 4 mpuestos 
retenidos y pagados. 

Recomendación 
Al Gorente General 

10, Dispondrá al Gerente Financiero: cuando sea raticada la glasa estableció por 
la CGE emido el Itulo de crédito y comunicada a la ROP del proceso 
CONCINO, procederán al casigo de este pasivo contingente retenido. al 
contrarsta con crédito al acia — obras en ejecución IVA e impuestos 
retenidos y pagados. 

Aportes de accionista diferencia entro regrstros contables y confirmación 

AL31 de diciembre de 2012 el saldo de aportes de accionistas de la ROP presentó 
una diferencia neta por 258 696.12 USD. fundamentada por valores confirmados por 

su accionista ES Petroecuador a la fecha antos cada. La dilerenca presentada se 
desglosa de la siguente manera: 

e RO 

 



uso 
    

  

EP Petroecuador oral pagado 40935981241 
Anticipos de aportes 55000 000.00 
Total según respuesta. 464 35981241 

Retneria del Pacifico: — Capra! 15300 000,00 
Aportes futura capaización 448801 118.29 
Total según regtros contables 464 101 116.29   

Diferencia —250896,32 

Poro expuesto, no se dispuso a servidores independientes del registro, autorización y 
custodia de los recursos, realizar procedimientos de confimación de saldos de las 
cuentas para establecer la conformidad con el registro contable, aspecto por el cual se 
inobseró la Norma de Control Interno 405.05 Concilación de los saldos de las 
¡cuentas y el número 3 letra a) del articulo 77 de la Loy Orgánica de la Contraloria 
General des Estado 

  

Con ofico 1308 DRS-DPM-AF-GADM-2013, de lecha 27 de novembre de 2013 se 
comunicó resultados provisionales al Gerente General El Gerente Financiero do 
respuesta con oficio ROP-UCB-CGE-2013.0015.0F de 9 de diciembre de 2013 quien 
'en'a pare pertinente señaló: 

* En referencia a la olerencia por ol valor de USD 259.696,12 generada 
después de la confmación de saldos realzada por PETROECUADOR EP, 
como acciista de Refneria del Paciico Eloy Alfaro RDP, se procedó a 
solctare un detal de lodos los aportes reaízados desde su constitución como 
empresa hasta el 31 de diciembre del 2012, evidenciándose que 1alaferencia se 
¿gina del pago realizado al TADA como resultado del Convenio de Cooperación 
Intennsttucional susento entre PETROINDUSTRIAL Y el Insituto Nacional de 
Desarrolo Agrano INDA, para legalización de terras de patamonio del Estado 
ecustonano ubicadas an las zonas denominadas A y 8 del sector el Aromo entre 
los cantones de Manta y Montecristi En el acta de Cesión de derechos 
realizada entre PETROINDUSTRIAL, Refinena del Pacifico Eloy Alaro y el 
INDA so demuestra. - El 26 de febrero de 2009, PETROINDUSTRIAL efectua 
la translerencia de novecientos Ios mi seiscientos renta y dos dólares de los 
Estados Unidos de Norteamérica (USD 903.632,00) a favor del Insttuto Nacional 
de Desarrolo Agrario, INDA, on cumplimento de su compromiso adguindo por la 
susenpción del Convenio de Cooperación, PETROECUADOR, en su detalla 
rofja el valor de USD 11162.328 12, en concepto a los pagos resiizados por 
PETROINDUSTRIAL Por o anies vxpuesto y después de la revisión realzada 
de acuerdo a los depóstos y documentación que respalda la contabridad de 
Relnerla del Pacifico Eloy Alfaro. los valores registrados por concepto de 
ale mama yy 
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amonsta PEIRCECUADOR se encuenos concasca 
          

Lo expuesto sor sl Gerente Financiero, expica la cóciencio Mo cbstae la 
abservacón se martene. porque se tasa en l ncurplemierno dela Norma de Control 
hemo 4035-05 por fata de conoiacin de saldos por epories de occonsias 
Plowemenre de los 405 20058 y 2008 de acuerdo con decumentación agunta entre EP 

Petroecuador y RDP y no fue identiicada oportunamente y el número 3, letras a) el 
anicuo 77 de la Ley Orgánica de la Contraoria General del Fstado 

Conclusión 

  

que el caso amenta, incbservando la Norma de Control Interno 405-05 y el número 3, 
letras 2) del aniculo 77 de ía Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado. 

Recomendación 
Al Gerente Financiero. 

1 Disponcrá pronsonalmente a un servidor o servidora independente del 
registro, autorización y custodia de los recursos realizar procedimientos de 
contrmaciones de saldos con los acconstas y prinopales contratistas. que 
permta cerificar la razonabildad de los saldos 0 on su defecto detectar 
iáleroncias. justos y regularizaciones cuando el caso amerite 

ASPECTOS TRIBUTARIOS 

Prosontación tardía del informe de Cumplimiento Tributario 

El intorme de cumplimento tibutario y los anexos establecidos por la Adirinisración 
Tubutañia generada al 31 de diciembre del 2012. no lue presentado en el plazo. 

establecido por el SRI correspondiente al 31 de julo de 2013, lo que generará el pago. 
do mulas por presentación tardía de la nformación mbutara refenda: posteriormente 
os remiieron para el análss los cados anexos. por lo expuesta se nobscrvo Jo 
“puesto en la Norma de Contrl Interno 403-10 Cumplmento de cbigaciones y el 
número 2 del instructivo para la presentación al SR! de los ICT eméndos por los 

fees A paa 

 



  

Los suyetos paswos de obigacones Irtutanas suetos a autoria extema son 
responsables del conterido de la mibrmación sobre la cual los audoros oxtemos 
eapresen su opinión de audaana, de aquel forma, son responsacies 10 la 
preparación de los anexos de informe do Compmiento Trbujaro 

  

  

També incumpleron os número 1. eta 3) y número 3. te 
Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado 

  ) del eniculo 77 dela 

Con oficio 1308 ORS-DPMAE-GADM-2013. de fecha 27 de noviembre de 2013. 
¡comunicamos los resultados provisionales al Gerente General El Gerente Financiero 
o respuesta con oficia ROP-UCB-CGE-2013-0015-0Fi de 9 de aciembre de 2013, 
Quien en aparte pertinente señalo: 

“El 9 de enero de 2013, mediante oficio No_ROPGGE-2013-0024.0F, so 
procedó a saltar a la Contraloía General del Estado, Dirección Admunistratwa. 
y de Servicios, la contratación de la auditoria financiera correspondiente al 
penado 2012, quien con liio No. 01723 requirió a RDP información para inciar 

el proceso soltado Refinería del Pacifico remito la información solicitada el 
24 de enero de 2013, conforme consta en Ofic NO. RDP-GF-2013.0015.0F1, 
La frma del contrato con ía compañía audiora se regstra el 21 de agosío del 
2013 yla notlicación de inicio de acción de control ene fecha 19 de septembre 
del 2013" 

Lo expuesto por el Gerente Financiero, jstfica la causa del atraso, sin embargo este 
lema con el SRI continúa, ya que la presentación ardía que harán en el año 2014 es 
un incumplmmiento reglamentario sujeto a mulas 

Conclusión 

En vista que la contratación de auditoria piwada externa para la revisión de los 
estados financieros correspondientes al ejercicio fiscal del año 2012 fue tardía, la 
Compañia ROP no presentó el informe sobre el cumplimiento tributario ante el SRI en 
los plazos previstos, por lo expuesto la Jele de Contabilidad no aplicó o dispuesto en 
la Norma de Control Interno 403-10, el número 2 del instrucivo para la presentación al 

SRI de los anexos. para inclu en el informe de los auditores extemos y el número 3, 
latas a) del articulo 77 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado. 
mudo y 0 ren y 

 



Recomendación 
Al Gerente Gener 

  

12 Disponara al Gerente Financiero. realce las gestores pergentes are al 
ergansmo de control para la contalación oportuna de la Fama Autora 
independiente para el examen de los estados fmancieros de ROP y 
presentación del informe de cumpimento Inutano lo que cvtará el pago de 
multas por presentación tardía ante el SI 

  

Anexo de partes relacionadas, presentación 

  
AL da ciomv de 201) ln empata 00 
relacionada PDVSA Ecuador SA. (po de relación: capa) por 4 443 398.83 USD, 
misma que al haber superado el mono acumulado a 3 000 000,00 USD debieran 
presentar al Servico de Rentas Intemas el Aneso de Operaciones con Partes 
Relacionadas aspecto por el cual cl Gerente Financiero y la Jefe de Contabidad 

inobservaron lo dispuesto en la Norma de Control Intemo 403-10 Cumpleniento de 
obligaciones y el número 3, letras a) del amicuo 77 de la Ley Orgánca de la 
Contraloria General del Estado. 

La fata de envio de la relenda inlormación, asi como la presentación incompleta 
inexacta o con dalos no adecuados es sancionada con mulas, de confomidad con a 
resolución que emita el SRI por su Incumplmento, sin que se oxima de la muta ala 
Campaña del requisito de presentar el caco anexo 

En el segundo suplemento del R.O 878 de 24 de enero de 2013, se dictaron reformas. 
a la Resolución NAC-DGER2008-0464 del SRI, respecto al alcance y forma de 
presentación de anexos de operaciones con partes relacionadas y del nforme integral 
precio de transferencia. se india que: 

* Los sujetos pasos del Impuesto a la Renta que hayan cfectuado 
operacenes con partes relacionadas ¡ocales y/o domutadas en el extenor 
dentro de un mismo periodo fscal en un mento acumulado supenor a tres 
imáiones de dólares de Jos Estados Unidos de Amónica (USO 3600 000.00) 
deberán presentar al Servico de Rentas Internas el Anaro de Operaciones con 
Partes Riacionadas. DO y 

  

 



    

Con oficio 1308 DAS-DPM-AE-GADM-2013 as fecha 27 de noviembre de 2013 se 
comunicó resutaos provisonales ai Gererts General. El Gerente Financiero 00 
respuesta con oficio ROP-UCB.CGE-2013-0915-0FI de 9 de diciembre de 2013, quen 
en la parte perinente señaló 

"Se adjunta el anexo correspondiente” (Corresponde al talón resumen “Anexo 
e operaciones con parts relacionadas de: extenor 

Con fecha 4 de diciembre de 2013, fue presentado el anexo con partos relacionadas. 
sin embargo este lus enviado en una fecha posterior al plazo indicado an el aticuo 84 
del RLATI (plazo no mayor dos meses ala fecha de exigblidad de la declaración del 
impuesto a la renta) 

    

Conclusión 

AL 31 de diciembre de 2012, la compañía RDP realzó varias operaciones con su parte 
relacionada PDVSA Ecuador S.A. (Ipo de relación: capita) por 4 443 392,83 USO, 
misma que al haber superado el monto acumulado a 3 000 000,00 USO debieron 
presentar al Servicio de Rentas Intemas el Anexo de Operaciones con Partes 
Relacionadas, aspecto resuelto en forma extemporánea en diciembre del 2013, porel 
cual el Gerente Financioro y la Jete de Contabilidad resolvieron tardíamente lo. 
dispuesto en la Resolución NAC-OGER2008-0464 del SR, la Norma de Control 
Intemo 403-10 Cumplimiento de obligaciones y el número 3, letras a) del ariculo 77 de 

la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado 

  

Recomendación 
Al Gerente Financiero. 

13. Dispondrá a/a Jefa de Contabiicad, la preparacón anual del anexo con partes 
relacionadas, en el plazo reglamentario a fín de cumple con la disposición 
ndicadg y evitar muta por parte del SRI 

vel e BS y 

 



ASPECTOS SOCIETARIOS Y LABORALES 

Falta de dsfiwición de la naturaleza juridica dela empresa   

En el acta de sesión de Diectono 001 DIR 2012 ROP de 12 de amero de 2012 
devolucion del IVA a   10 del Drectono respecto a   suscrita por Presente y Secretas 

tavor dela ROP en el número nueve delrefendo documento e indica 

'La negatwa dal Seruco de Rentas Intemas de devolver el IVA, bajo el 
argumento que Refnería del Pacifo no pertenece al sector púbico - Se mdicó 
“que no euste duda que Refinería del Pactico es una compañía de economia 
uta regida por las normas de la Ley Organica do Emprosas Publicas y 
subsulana de EP PETROECUADOR” de gual manera so exprasa a 
Imponancia ce Gem ía nauraiezo junceca de NUM por cuanto el proyecto 
puede vorse muy afectado por los mpuestos. por lo que e) Drectoro, resuelvo 
ue se liagan los consulas necesanas al Sera de Rentas Internas y a la 
Procuraduria Goneral des Estado 

  

En la observación crédito butano — Impuesto al Valor Agregado IVA. valor actual y 
Iiquidez que forma parte de esle informe sobre la [aa de defiución y situación por la 

  

cual está causando afectación financiera y liquidez a la empresa, aspocto que se 
profundizara con el avance del proyect a través de los años, el Procurador Síndico no 
cumplió con lo dispuesto en la Resolución DIR ROP 9-2012:01 12 de 12 de enero de 
2012 del Directorio. al no realizar las consultas al Servo de Rentas Intemas y 

  

Procuraduria General del Estado, incumplió la Norma de Contol Intomo 200-081 
Adhesión alas pollicas instucionals y los numeros 1 letra a) y 2 tra a) del articulo 
77 de la Ley Orgánica de la Contraloria General del Estado, 

Con oficio 1308 DRS-OPM-AE GADM-2013, de lecha 27 de noviembre de 2013 se 

  

comunicó resullados provsonales al Gerente General El Gerente Financiero 
respondió con afio ROP-UCB-CGE 2013-0015.0F de 9 de diciemore de 2013, quen 
na part pertinente señalo 

Se alaboró el proyecto cla consulta al soñor Procurador Goneral del Estado 
(ANEXO No. 15) relacionado con la naturaleza juridca de ROP sn embargo, 
este la disposición de la Secretaría Jwidca ds la Presilenco de la Replica 
do que todo proyecto de consuta en esto sento, sea aprsbado por dcha 
Socrataría Juridica Previamorte a remtr el proyecto de consula a la PGE se 
uso en conocimiento de Pembros del Diraatono, Sm obtener autenzación de 
EE cu 

   



El anexo 15 presentado como soporte por pare de RDP trata de un proyecto de 
consulta. no de una consulta, RPD no cumpló con lo resuelto por el Directori del 12 
de enero de 2012 Formalmemte no e   sta haberse presentado ante el Organismo 
correspondiente la referida consul tampoco contiene fecha de presentación. por 
tanto lo observado se mantiene 

Conclusis   

Cinco años transcurmeron desde la consilución de la empresa ROP y es 
imprescindie tener un entero juridico visculante, an lo concerniente a ta naturaleza y 
régmen apicabie a la sociedad, evitando que continue esla incertidumbre y posibles 
repercusiones en el desarrollo del proyecto, el Procurador Síndico no cumplo con lo 
dispuesto en la Resolución DIR-RDP-9-2012.01-12 de 12 de enero de 2012 del 
Directono, al o realzar y concretar las consultas sobre lo entes referido al Servicio de 
Rentas Internas y Procuraduria General del Estado e Inobservó la Ne 
Interno 20-08 Adhesión a las poliicas insitucionales y el número 2 letra a) del 
artículo 77 de la Ley Orgánica de la Contraloria General del Estado 

sa de Control   

Recomendación 
Al Gerente General   

14 Dispondra al Procurador Síndco de la empresa que en acatamiento a la 
Resolución adoptada por el Directoño del 12 de enero de 2012 etectue y 
concrete las respectivas consultas tanto al Servicio de Rentas Internas como a 
la Procuraduria General del Estado a fin de definir la situación legal de la 
compañía referente ala definición de su naturaleza juridica 

Estatuto Social sin actualizarse 

La Junta General de Accionistas en sesión llevada a efecto el 10 de agosto de 2010 
resolvó autorizar al Gerente General y Procurador. la reforma y codifcación del 
Estatuto Social de la empresa, en aquel proceso se incluian nuevas disposiciones. 
relacionadas con la puesta en vigencia de la Ley Orgánica de Empresas Públicas, así 
¡como las referentes alas representaciones de sus mlegrantes, entre otras. Exe un 
daga 00 y 

 



Proyecto de Estatuto Socal elaborada en ociubie del 2010 el mamo que está 
Porcina de actualización ustudo y resolución por parte dal Dirctono 

La Junta Gensral de Accomstos tene poderes para resolver odos los asuntos 
útélaIos a los negocios s1cales y para tomar decstnas que juegue convementes en 

defensa de los nsreses do la compañía y en base a su competenca, deceo 
enmarcada en o prescrto en el amiculo 231 de ta Ley de Compañías y ls atrbuconas. 
etorgadas por e Estatuto Social. 

  

El Gerente General y Procurador Síndes de a empresa presentare l proyecto de 
zeloma para la iscusón y poneor aprcsacón de a unta Geosra de Accnias 

Coral rte 200:4 Estructura ogarizara lo dspuento enla ita dl aio 
votsmo séptimo dela Reloma y Codicacón de Exitos Sociales de 20 0e 
¿ciembre de 2008 dela ROP relawo a a apcbacn de a moslcacin de los 
estatutos, y, los números Y lar) y ler a del aru 7 0 a Ley Orgia de a 
Contraloria General dl Estado. 

  

  

Con ofico 1308 DRS DPM-AE-GADM-2012 de fecha 27 de noviembre de 2013. se. 
comunicó 1esutados provisionales al Gerente General Fl Gerente Financiero 
respondio con ofiio RDP-UCB-CGE-2013-0015.0FI de 9 de diciembre de 2013, quen 
nia parte perinente señaló 

* Es certo que RDP, en colaboración con los abogados exteros Hogan 
Love, elaboró un proyucto de reforma de los Estalutos Sociales sa embargo, 
actualmente, 9 nes de Gobermo Central, se mantenen constantes reumicnes 
con funcinanos y lécnicos.de las empresas CNPC e IPC de la República de 
China, con la finalidad de uu el manciomento de la Referia del Paelico 
Estas reumones de trabajo benen la finalidad do incorporar un nuevo 8001 
ccionisia. La estructura socetana de RDP estó conformada por dos 50005, 
por lo tanto la reformas Sor necosanas, pero su aplicación posó operar sólo una 
vez que se haya defendo la partepación del tercer socio acciona y se hayan 
“ssculido y negociado las condicianes econtemcas. Itenicas y acmensiraiwas 
que regrán los destmos de la Compañía an Jos próximos aos lanto pora 
constucción come para la cporacen y para el montenimento del Complex 
Roinador y Petroquinao del Pacifo. 

Lo observado se mantene, pues el descargo presentado por RDP ratíica el hecho de 
¡a lata de aprobación de las modiicaciones del Estatuto social el mismo que puedo 
moéfarso consartename cono es la práxica socetaro en l pais, sm que sen a 

  

 



  

imprescindible la negociación del tercer socio estratégico. después vendía una nueva 
retoma 

Conclusión 

¡Como se puede colegr la Junta General de Accionistas mantene penoente cumple 
una de sus atribuciones establecidas en el Estatuto Social particularmente lo 
dispuesto on el arículo ugésimo septimo letra c), relativo a la aprobación de las 
modifcaciones al Estatuto socia 

Recomendación 
Ala Junta General de Accionistas 

15 — Dispondrán al Gerente General y Procurador Síndico, la aclualzación del 
Proyecto de Estatuto Social elaborado en octubre de 2010, introduciendo todas 
aquellas disposiciones que se encuentren relacionadas con la Ley Organica de 
Empresas Publicas, asl como tambén que conste la descripción de las 
entidades a las que representan los miembros del Directorio entre otras 
disposiciones de trascendental Importancia para el normal desarroto de la 
empresa. Cuando ingrese el nuevo soc estratégico, efectuarán la reforma 
pertinente 

Falta de sesiones ordinarias mensualos del Directorio. 

La Codiicación y reforma del Estatuto Social resuelta por la Junta General 
Extraordinana y Universal de Accionistas el 13 de noviembre de 2008, aprobada por la 
Superintendencia de Compañas mediante resolución 09.0 1J 000254 de 22 de enero 
de 2009 e inscrita en el Regisro Mercanti del Cantón Quit el 16 de tebrero de 2008 
en el aticulo trigésimo tercero. segundo Inciso, relacionado con la convocatoria del 
Directorio, dispone entr lo principal que este organismo so reunirá ordinanamente por 
lo menos una (1) vez cada mes, previa convocsloria de su Presidente y/o Gerente 
¡General y extraordinariamente cuando lo convoque 

De la revision efectuada a las Actas de Sesiones de Drectono correspondientes al año 
2012 observamos que el Directorio no e reúne ordinariamente cada mes smo cada 5 

A



Número Clase Fecha 

    
001 Cidra ao 
002 Estaca 201203: 
003 Oranara 20120508 
0% Emo 2012052T 
005 — Ornana 2012-10-18 

Por lo Indicado. el Directorio de la RDP 00 
ordinaria inobservando el Gerente General. Presidento y Procurador Sindzo, la 
Norma de Control Interno 200-08 Adhesión a las políicas msttucionales, aniculo 

Vigésimo tercero. segundo inciso de la reforma y cogiícación de estautos socales de 
AD a iia e 2008 

r0unio una vez al mes en sesón 

  

Con oficio 1308 DRS-DPM-AE-GADIM-2013. de fecha 27 de noviembre de 2013 se 
comunico resutados prowwonales al Gurente General El Geronto Financiero 
respondió con oficio ROP-UCB.COE-2012.0018-0F1 de 9 de diciembre de 2013, quien 
enla parte pertinente señalo: 

'La obligación de reuntse vel Deeciono de RDP se encuentra consagrada en el 
articulo Ingésmo tercero de los Estatutos de la Compañía, sin ombargo, como 

Ya se contestó sicectamente a la Contraloria General del Estado en antoror 
“oportunidad, el Duectoro de RDP está conformado por personajes del más ult 
Tuvo! de la función ejeculva, como sos los señores Mimo Coordinador de los 
Sactores Estratégicos, Mmstro de Recursos Nalualos NO, Renovables. 
Sacretavo Nacional de Planitacón y Gerente General de EP 
PETROECUADOR además de los delegados al Dwectono por e socio de las 

accones tpo "8" PDVSA ECUADOR SA. quines on la mayoria de los casos 
no se encuentran en el país y wanen en forma exclusiva para estas sesiones, 
cuyas agendas partculeres no les permen comoda. peor a reunión es sm 
motwación, sm que esta la necesidad de conocer y 1esolver ago de Su 
competencia y solamente para cumpls con una cuestón de mero fomslismo 
estatutano Por estos motwos, en el proyecto de relomma de estatutos de RDP 
se incluye que el Dieciono se teunrá cuando ses convocado por el señor 
Presente ee! Duectono o por 0 señor Gerente General. motus propio 0 a 
Solas de cualquiera de sus miemios o de cuquira de os acconstos 

Lo observado se mantiene respecto a las sesiones de Duecioro, en vsta que el 
descargo presentado por RDP rata el necho de la tata de sesiones mensuales de 
conformidad con la establecido en el estatuto social 

  

 



    

Conclusión 

El Ditctono de la RDP no 50 teunó una vez al mes en sesón orámaia como 
establece el estatuto. n lampoco fue mociicado para establecer que el Drreciono se 
reúna cuando lo corsidere conveniente, mobservando el Gerente General, Presente 
y Procurador Sindco la Norma de Control Interno 200-08. artículo tngésimo tercero, 
segundo inciso de la reforma y codificación de estatutos sociales de 30 de diciembre 
de 2008 y los números 1 letra a) y 2 lara a) del artículo 77 de la Ley Orgánica de la 
Contraloria General del Estado, 

  

Recomendación 
"Al Gerente General y Procurador Síndico. 

  16, Actualzará el nuevo Proyecto del Estatuto Social, de ser necesario reformarán 
el articulo Lígésimo tercero, segundo inciso delos Estatutos Sociales, respecto 
a que el Directorio sesione cuando lo cren conveniente y cuando las 
etcunstancas asi lo ameriten, evitando de esta forma el incumplimiento de la 

roterda disposición al no sesionar oránarismente una vez al mes 

Falta do implementación de Reglamentos de Seguridad y Salud Ocupacional e 
Interno de Trabajo. 

La Refinería del Pacifico Eloy Alaro RDP Compañía de Economía Mata al 31 de 
dcembre de 2012, no implementó los Reglamentos de Seguridad y Salud 
¡Ocupacional e Intemo de Trabajo para sus servidores que establezcan regias de 
prevención ante os riesgos laborales identicados en la organización que coadyuven 
allogro de los objetos en materia de seguridad y salud ocupacional, evitando riesgos 
y peligros. minimizando los accidentes hacia as personas, daños y destrucción de la 
propiedad de la empresa. 

Con resolución 2e7.GG-RDP- 2010 de 31 de diciembre de 2010, la empresa aprobo 
un Reglamento ce Personal, respecto del cual no han realizado trámite alguno para su 
aprobación ante el Ministerio de Relaciones Laborales, invoservando el Jete de 
tego mano y Procurador Sino la Nom de Control Itmo 200.03 Polea y 

sde mart 

  

30



  

  1s de talento humano y srl: rabas y los nuraros 
dela Ley Organica de la Contraloría General del Estado 

  

48 de Codo de 

  

práa 
Zleta all aniculo 

  

Con olicio 1308 DRS-DPM AE GADM2013 de 27 de novembre de 2013 se 
COMUNICA resullados provisionales al Gerente General. Jete cs Taento Humano y 
Procurador Síndico, El Gerente Financiero responda con ofico RDP.UCS.CGE-2014- 
0015-OFI de 9 de cciambre de 2013. quien enla pare pertnente seño 

Cabe malcar que exe un comi de vigianca para la Implamentación 00 las 
normas —Segundad y Sal el msmo que fue mscrto en 0% Mesteno de 

Relacones Laborales, como requsto hósco para le aprobación del Reglamento. 
de Segundad y Salud * 

Con respecto al Reglamento Intemo de Trabajo de la documentacón adunta 
presentada como justícaiwo, se obtiene que no. realizaron trámite alguro pora su 

úprobaCIÓn ante el Mimsteno de Relaciones Laborales, en relación al Reglamento de 
Seguridad y Salud Ocupacional as 31 de diciembre de 2012 no se implementó. por lo 

tanto la observación conmmúa vente. 

Conclusión 

La RDP no implementó los Reglamentos de Seguridad y Salud Ocupacional u Interno 
de Trabajo para sus servidores para el logro de los objetos en seguridad y salu 
ocupacional, evitando riesgos y peligros, mimizando los accidentes: hacia las 
personas y daños y destrucción dela propiedad de la empresa, al 31 de diciembre de 
2010, la compañia aprobo el Reglamento de Personal, respecto del cual no han 
realiado Irámile alguno para su aprobación ame el Mmsterio de Relaciones 
Latoralos, indbsenvando el Jefe de Talento Humano y Procurador Síndic la Norma de 
Control Interno 200-03 Politas y prácticas de talento humano y articulos 64 424 del 

Código del Trabayo y el número 2 letra a) del aruculo 77 de la Ley Organica de la 
Contraloria General des Estado. 

Hecho subsecuente. 

Con comunicación de 15 de octubre de 2013, el Gerente General so desp a la 
Directora Regional del Trabajo. para comunaris que el 6 de agosto de 2013 en 
esten ordmaria procedieron ala elección de representantes del Comté ce Segurdad 
Pa eq 109 97 
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y Salud Ocupacional. y en la misma lecna en el Campamento El Aromo ebgieron e 
Subcomié de Seguridad y Salud Ocupacional. por lo que en la actualidad estár 

  

    efectuando al trimite para lograr 13 obtención del Reglamento de Saguridas y Sa 
Ocupaciona! 

Recomendaciones 
AI Gerente General 

17 Dispondra al Jete de Talento Humano y Procurador Síndico la aprobacion del 
Reglamento Interno de Trabajo ante el Ministerio de Relaciones Laborales y la 
implementación del Reglamento de Seguridad y Salud Ocupacional que 
coadyuven al logro de los objetlvos instiucionalos en materia seguridad salud 
"ocupacional y relaciones laborales 

Loy de Discapacidades, cumplimiento de cupos de servidores 

AI 31 de dcembre de 2012, la RDP mantene una nómina de servidores y 
trabajadores por un total de 103 empleados, por cada 25 empleados debe incluirse 
una persona con discapacidad, se contrató a 3 servidores con este impedimento 
fotando a 0sa fecha contratar uno más. para cumplr con este requisito 

El Jefe de Talento Humano no observó lo dispuesto en el numero 33, del artículo 42 
del Código del Trabajo, que establece la obligación de contratar a cuatro empleados 
con dscapacidad, para que efectúen las labores encomendadas en base al cargo 
asignado, las mismas que deberán considerarse en base a los conocimientos y 
condiciones fisicas y aptitudes individuales, además no implementó lo establecido en 
la Norma de Cont ntermo 407-03 Incorporación de personal, su incumplmiento 
representa una contravención laboral sujeta a mulas y los números 1 eta a) y Zletra 
a) delastículo 77 dela Ley Orgánica de la Contraloria General del Estado. 

  

Con oficio 1308 DRS-OPM-AE-GADM-2013, de fecha 27 de noviembre de 2013, se 
comunicó. resultados provisionales al Gerente General. El Gerente Financiero 
respondió con olcio ROP-UC8-CGE-2013-0015-0FI de 9 de diciembre de 2013, quien 
na pare perinent señala ban mia y 

 



en porcentaje de) 20% de 
en la Loy de Discapacidanes 
          

La inclusión del porcentaje de personas con discapacidad hs sde implementada y la 
contratación de un seragor con este moedementa lus efectuada 18 de noviembre de 
2013: es decw postenor a muestra ista, por lo que la obsemación se mantiene 
respacto al cumplimiento oportuno que deben hacer mul fuuro 

Conclusión 

Al 31 de diciembre de 2012 la RDP mantuvo una nómia de serudores y rebojadores 
por un total de 103 empleados. debiendo vor cada 25 empleados inclur una persona 
con discapacidad se contralo a 3 semúdores can este impedimento fatando: por 
contratar a uno mas para cumpir con este regusit. asumo resuelto recién en 
novembre del 2013, por lo tanto el ete de Talento Humano no implementó en el 
periodo bajo examen lo establecido en la Norma de Control Interno 407 03 y los 
húmeros 1 letra 3) y 2 letra a) del arículo 77 de la Ley Orgánica de la Contraloria 
¡General del Estado 

Recomendación 
Al Gerente General 

18, Dispondrá al Jote do Talento Mumano a futuro, la inclusión del personal coo. 
discapacidad bajo en condicionamiento que por cada 25 servdores con los que 
cuente la entidad deberá contratar un empleado mas con discapacidad, en 
concordancia alo estabiecdo en el Código de Trabajo 

Falta de actualización de información en pagina web insttucional 

En la págna web de la Refneria se incluyo información relacionada al proyecto de 
Acuerdo de accionistas, el cusl contiene cláusulas relallvas al objeto del acuerdo, 
participacion accionaria. fases del proyecto. vigenca reformas estatutarias. entre 
tros, acuerdo que no tiene fuerza Jegal en vsta de que no está formalmente suscrto, 
esta nformación se presenta en el so web de la compañía por lo que las 
dsposciones legales y normaiwas presentadas en este acuerdo son aplicables 

  

ocasonando debiidad en la conormación ce la estructura de la Compaña 
Ade nos món 

  

 



  

irobservando la Norma de Control Intemo 410-14 Sito neb serucios de miemet e 

    

intranet y el número 3 letra a) del artícu la Ley Organica de la Contalcria 
General del Estado 

Con oficio 1308 DRS-DPM-AE-GADM-2013. se fecha 27 de novembre de 2013 se 
comunico resultados provisionales al Gerente General El Gerente: Financiero 
respondió con oli RDP-UC5-CGE-2013-0015-0Fi de 9 de diciembre de 2013, quien 
en la pare pertnente señalo 

  

Se procederá a actuaizar la formación publicada en la página Web de 
Retnería del Pacifico 

Lo expuesto por el Gerente Financiero, raliica lo observado, en vista que en la página 
eb de le RDP se publicó información sobre el acuerdo de acconstas, que no tiene. 
luerza legal en vsta de que no está formalmente suscrito 

Conclusión 

En página web de la RDP se publico información sobre et acuerdo de accionstas el 
cual contiene cláusulas relativas al objeto del acuerdo, partypación accionaria, fases 
del proyecto, vigencia, reformas estatutarias entr otros, acuerdo que no Liens fuerza 
legal en vista de que no está formalmente suscrio observando la Norma de Control 
Intemo 410-14 y el número 3 Jelra a) del arículo 77 de la Ley Organica de la 
Contraloria General del Estado 

Recomendación 
Al Gerente Administrativo 

19. Dispondrá al Jete de Tecnología de la Información, actualizar el st web de la 
FROP con información que se encuentre legalmente suserta, con el propósito de 
Poblcarinformación actualzada para conocimiento de los usuarios 
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RIESGO TECNOLOGICO 

Unidad de Tecnología. implementacion de documentación 

La Unidad de Tecnología de la intomacón as la RDP no cuenta con planes de 
Contingencias y mantanimiento de oqupos nacosaros para su ópllmo funconamento, 
como es el caso de: 

Plan de Contuiyuncias al cual indique las actuados 4 realzar en caso de que se 
presenten coningencias en el departamento tales como, calda de sordores, caidas 
en'os sistemas apagones. y demás eventos que puecan afecta el droa de sistamas 

Plan que deberá contener al menos la suerte 

— Plan de tespuesta a los riesgos que incluirá la delinción y asignación de roles 
ficos para admirar los riesgos de tecnología de información, escenares de 
contingencias, la responsabilidad especifica de la seguiad de la niormacin la 
segudad fisica y su cumpirmento. 

  

Definición y ejecución de procedmientos de control de cambios, para asegurar 
que el plan de contnurdad de tocnología de nformación se mantenga actualizado 
y taleja de manera permanente los requerimientos actuales de la organización 

= Plan de continudad de las operaciones que contemplará la puesta en marcha de: 
un centro de cómputo altemo propio o de uso compartido en un dala Center 
Estatal mentras dure la conimgencia con el restablecimiento de las 
'omuntcaciones y recuperacón dela información de los respaldos 

= Plan de recuperación de desastres que comprenderá. actividades previas, durante 
y después del desasre. 

Plan de Mantenimiento de Equipos donde se deman los procedmentos para 
mantenanicnto preventivo yío conecta de la infraestructura tecnologica Cabe señalar 
ue la Undad realza el mantenimiento dos veces en el año 

La fata de implementación de les planes de conimgencias y mamenmienta de 
equipos genera quo la ontidad esté expuesta a nosgos tecnológicos uspectos por el 
val el Jefo do Tocnología de la Información observó las Normas de Control Interno. 
410.11 Plan de contingencias. 410 09 Mantemmiento y control de la inaestuctura 
Hale y, uo to y 

  

 



tecnológica y las letras 9) e 1) del articula 105 del Reglamento Organico Funciona! de 
la Compañía y el número 3 eta a) del articulo 77 de la Ley Organica de la Contraoría 
General del Estado 

Con oficio 1308 DRS-DPM-AE-GADM-2013. de lecha 27 de nomembre de 2013, se 
comunico. resulados provisionales al Gerente General El Gerente: Financiero 
respondió con oficio ROP-UCB-COE-2013-0015-0FI de Y de dclombro de 2013, quien 
ena parte pertinente señal   

“Planes de Contingencia La Undad de Tecnologías de lo Información y 
Comunicación de ROP, trabaja día a día con procedimientos ante eventos que 
puedan suscarse, como por ejemplo Respaldo de la Información (Bases de 
Datos de Sistemas Informáteos, Documentos de Usuarios), formación que es 

'spaldada diariamente, semanalmente y mensualmente en un senador 
exclusivo pora este in - También se cuenta con la año dsponiblidad de todos 

los servicos de TIC Se está trabajando en un proyecto para la emplementación 
e un contro de delos ateo, que estará ubicado en un sir externo a RDP -Si 

bien los procedimentos no se encuentran aprobados, como 80 ndicó y en base 
a la documentación entregada en el proceso de audioria, nos basamos en la 
metodología para Gobemebidad de las Tecnologías de la Intormacón y 
Comunicacién COBIT-. Planes de Mantenimiento de Equipos- El 
Mantenimiento preventivo de lodos fos equipos de computeción e impresión, se 

venido realizando desde años antenoros de manora Irmestral Al fnalzar 
los trabajos, la empresa proveedora de este servicio eme el resultado del 

mantenimiento de cada equipo, Mndcando SI requiere 0 10 un Mantenimiento. 
Conectwo.- El Mantenimento corractwo tambén se lo puede ejecular en el 
momento que un equipo prosente fatas an su funcionamiento yas una tevsión 
previa del mismo, reemplazanda la parto afectada Do no disponer en Stock la 
arta, se deberá míciar un proceso de adquisición Este 1po de mantenimiento se 
lo realiza siempre y cuando el equpo se encuentre fuera de su periodo de 
garant 

  

  

     
    

  

  

  

  

Lo expuesto por el Gerente Financiero, enfatea los controles que mantiene ROP y que 
los procedimientos no se encuentran aprobados. por lo que ROP no cuenta con planes. 
de contingencias y mantenimiento de equipos necesarios para su Óplmo 
unconamiento, debidamente aprobados, por lo que no se modifica el comentario 

Conclusión 

La Unidad de Tecnologías de la nformación de la Empresa no cuenta con el plan de 
contingencias y plan de mantenimiento de equpos. aspectos que generan que la 
entidad esté expuesla a riesgos tecnológicos, par lo que mobservó lns Normas de 
ant! neo 41011 Plan de conimgencis 410.03 Mantenimiento y contr de la 
Jaabe q mes m0 
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¿uta 105 des 

  

infraestructura tecnológica y las letras 9) 1 del glaranto O gar   

    ompania y el muros» Sera a) ue aiculo 77 de la Ley Orgánica de   Funcional de la 
la Contraloria Gonora! del Estado 

Recomendación 
Ala Gerencia Administrativa 

20 ispondrá al Jole do Tecnologías de la infomación elaborar un plan de 
contingencas y plan de mantenimiento de equios informáticos. con la nata 
do cular nesgos lenológcos. y una vez que se cuente con esta 
reglamentación solotará su aprobación y difusión o implementación a los 
rudores dela ondo 

muele q ah món 4 

 


